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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIOA TARJETAS

Tomador dol ooo o@ooo

La persona idenlificada anleriormeñle ha decidido coñtratar (e¡ calidad de Tomador/AseguÉdo) un seguro de protección de pagos para las contingencias de Fallecimienlo,
lncapacidad Pemanente Absoluta. lncapacidad Temporal, oesempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Segurcs y Reaseguros S A , todo ello con aoeglo a los

a los términos idos en las Condrciones Generales Particulares de los contralos de uro reseñados á continuación.

El seguro tomará etecto en el momento en que elcliente haga uso del Ealdo d¡6puesto do la tarieta y s€ cobre la primera prima.
El prosente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CoN0ICIONES PARTICULARES y por lo8 an€ros y Apénd¡cas quo €mita la
Entidad Asegur.dora, que, en Eu conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desanollada6 y, En !u caso, mod¡ficadas por estas C0NDlclotlES PARTICULARES. En caso ds d¡screpanc¡a entre lo
ostablecido sn lás CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrepancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno der€cho.
Conforme a los artículos l22y 124 del Real Decreto '1060/2015 de 20 de noviem bre d e orden ación, supervis ió n y solven cia de entidades aseg u rado ras y
reaseguradoras el Asegurado, roconoce haber recibido en lecha de hoy y con anterioridad ¡ la presente declaración, las notas informativas redact¿das de
forma clara y precisa en rel¿ción tanto alseguro de V¡da que cubre las contingencias de Fallecimiento e lncapacidad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las contingenci¿s de Desempleo, Hospitalización e lncapac¡dad Temporal, con las s¡gu¡entes rúbricas "Nota lnformativa Seguro protecc¡ón de
Pagos PPI T¿rjetas" y "Nota lnformativ. Seguro Protección de Pagos Vida Tarjetas" respectivamente, constando asimismo en estas Cond¡ciones
Particulares, los extremos exigidos por los mencionados articulos, lgualmente declara que ha obtenido exclus¡vamente un asesoram¡ento del med¡ador
de la póliza y que ha recibido con carácter previo a la co¡tratación del seguro la documentación referida al med¡ador preyista en los articulos 42 y 43 de la
Ley de Mediación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgánica de Protecc¡ón de Datos l5,Ilggg cons¡ente qué la r6fer¡d. As€guradora, ll6vé a ofecto el

tratam¡€nto de suE datos personales reseñados on este documento con arreglo a las declaraciones que a tales electos suscribe el Tomador/Asegurado en

páginas siguientes ds est6 documento. Asimismo el Tom¿dor/Asegurado acepta expresamente con su firma las "Cond¡ciones Generales" y las

"Condiciones Particulares" de la póliza de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este condic¡onado.

H€cho por duplicado, en Madrid a 24 de ENERO de 2017

EL TOMADOR/ASEGURAOO CI,¡P PARTI{ERs OE §EGURO§ Y REASEGUROS, S,A

5%Be

La misma asociada a la de créd toCuenla cor¡ente de domiciliac¡ón delrecibo de

DE CNP PARTNERS No: '17.988

Fecha de Sol¡c¡tudi 20/01/2017 Duración del Seguro: l\¡ensual Renovable Fecha da Sol¡c¡tudr20/0i/2017 0uración del Seguroi Mensual Renovable

GARAfl TIAS coMf RATADAS:
Fallecimienloe lncápac.¡dad PémránÉnb Absolulá por enlemgdad o accidenle

Capitál Asegurado r¡ensual: 12% del saldo pendie¡te de pago a l¿ fech¿ ds liquidación

lncapacidad fe[Eoral: Trabaiadores
por cuenta prcpia, funcDnados
públicos o por cue¡l¿ ¿jena mn
indep€ndencia de la rclaoón laboÉ|.

Prestación [4á¡ima

Carencia lnicial

Capta Máx mo:

rnensualde la inmediatamente anleñora la f6cha de de sniestro

1 500 Euros/me¡suales

1 0 cuohs con§6cutivás /

18 altemas

30 dias
0 dias en c¿so de

Prestación l'¡áx ma
10 orotas consecubvas /
18 altemas

Capital ti¡éximo: 1 500 Eurolmensuabs

0e§6mploo: frabajadoÉs por cuenla
ajena coñ conlralo inde,lniio de
duración supeflor o igual a 6 meses
con jomada laboral ¡lual o superior a
13 horas sem¿nalos. Erceplo
FLrncionarios Públicos.

60 dias

1 0 cuot¿s conseautivas /
18 alternas

Capta Máximo: 1.500 Euros/mensuales

CAPIf AL ASE6URAOO CONTRATADO:

Eisaldo pend ente de pago en elmomentode prodüciGe elsin eslro

CAPITAL ASEGURADO T!AXIMO CONIRATADO:
Quince m I (15.000)euros

Hospltal¡2eclói: Trabaládores por

cuenb propia, luncionaíos públicos o
por cuenla alena con ndependencra

de la relación laboral.
lgu¿lmente estaÉn cubiertos por la
garenliá de hosprtalizáción los

Tornadores/AsegLrÉdos que en el
momento del sinieslro no deser¡peñen

una activrdad pf!fesional remunerada.

15 diás
0 dias en c¿so de acaidenk

BENEFICIARIOS Wizink Bank S.A. co¡ carácter rrevocabb BENEFICIARIOS; WZ nk Ba¡k. S A con carácte. rrevocabe

Modelidad de Pdma: Prma Mensua Modal¡dad de Pdme: Prima f\4ensua

Nombro ModiadoÍ Wizink irediador operador de Bánca Segoros Vinculado, S.A.U t{ombre Modi¿dor: WíZink ltledrador Opel.ador de Banc¿ Segu ros Vincu lado, S.A.U

c Np FARTNEF S D€ SEGUROS y REASEGUROs S A - C/ ü¡¿,rd'e, r 0 € Parb 2A023MAoR0IESPAÑA)-T'¡-¡915243.400Fa3¡9r5?4401m.ñpod¡¿6¿u
RM dsUaddl.bm{319 rbtu3sr.rÉ3,de ubftd. smdadB irrc195h(i¿Il!38?s 1¡5 lrNrF a 2053¡¡5 Cr¿i€Adn€ DCSFP C0559.G0m1

Carencia lnicia:

Prestación [¡áxima

Carencia inicial:
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coNDlcloNEs GENERALES

@ mnrxens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

|{O¡IBIE DE ú aSEGünADoi¡: airÉ Pi{rlNERS DE ¡téuRos Y REAsEcuRos S ¡ d;micriiad: an o ckrradram fu Praira ¡-EPraM i30?J M¿d"d lEst aNl

LEGISLACIOTI APLICABLE
El presenle conlralo de §€guro se encuentra sometdo a lá Ley 50/1980, de I de octubre,
de Conlralo de Seguro, de la Ley 202015 de ordenación supeNisión y solvencia de Jas
enlrdadés aseguradolas, asícorno 6l Real Decrelo 1060/2015 de ordenación, supeMsión y
soivencra de las entidades asegumdoras y drsposlciones concordanles, y se regÉ por lo
convelido er la Pólz¿ y en os reslarres docurenlos conlractrales
El conlrol de la actv'dad oe a Enlidad AseqJradora. CNP PART\ERS de SeqJros y
Reáseguros S A te1 adel¿nte CNP PAR-NERS), con do,nicilio er V¿drid. C/ Oqla-rd,ano',
no 10, @resoo4de a la Drreccón Generalde SeoLros v FoMos oe Pensones oeoendiente
del¡,imislero de Emromia y ComDetúividad de EshodEspañol
PREL| rt¡aR. DEFrr,fl clor{Es
Eñtidad Asogul¡dore: Enüded quo, a cambio de la prma, esurne la coberlura del riesqo
obielo de esle corlrato y garáltize elpego de las prestacionesque coresponda cor arreglo
¿ lás condiciones delmismo
Tomádor del Soguro: DeBona qL€ s.rsaqbe € collrato de sequro y esJme sus
obhqaoones. erceplo lasque po/ su nahJrale¿á debar se'asumdas po; elfu¿lurado.
Aségurado: Es la persona lisica sobre lá que recae elnesqo. En esle caso será eltltularde
la taiet¿ emrda por Wzink B¿nk. S.A. y qLe debeé se'res,denle e4 España. lere, una
edad sLperior o gual a 18 aios e ntnor a 65 ¿ños er e ¡omeñlo de co1úaÉc,ón de la
Fdliza t o.,a ra enoJe"lra trab¿¿ndo .emJne¡adame¡le e1 Esp¿ña dado de ¿lt¿ en la
Sequridad Socal. MLtuahdad, o Vollepo o,rsitución aqáloga.
Beneficiario: WiZ nh Banh, S.A con c€rácter rne{ocable.
C¡p¡hl Asegurado: Cantdad eslablecida en las Cr¡diciores P¿nicLl¿res qLe represe¡la
ellimiie de la preslación de CNP PARTNERS.
Fallec¡mienlo: Pérdida de a vrda debidamente acredilada por cerlific¡do médico de
defu¡ción o declaración de ausencia.
lncapacidad Permanente Absolul¡: -a siluacion fsrca fieversiDle colslal¿da
réd;cáre1te provocade por cuelquier cá,rs¿. olgr1¿da .dppendienle.relt€ de e volunled
del Asesucdo y deleminante de la totál ineplitud del mismo pará e n6ntenimienlo
peínalenle de toda ¿clividá¿ laboral o prolesiorel y qLe debe ser di¿groslrcáda po. un
médico de lá Seoundád Socrálo ás miádo
PRIIIERÁ. BASES DEL CONTRATO
Los datos ore mnsÉn en las CoñdrDones Panclares,/ Genereles de esl¿ oól2e asi
como. en sicaso.la sorc1uo de seguro y oemás declaracbaes delTomador y AsegJmoo.
foínen la bese de este mnlÉio de s€oLrro

ElTomador oel segJro podm ecanai a CNo PARTNFRS en el plaTo de ul mes ¿ conlar
desde la entreg¿ de a póliz¿ para qJe sJbsa¡e l¿s discrep¿lo¿s existeltes e¡he ésla y la
SoicdLd de segL'o o as cráusulas mnve¡das Tra¡scu.ido d.cho pla¿o sin efectJar la
reclamación se eslará a lo disDueslo en la mliz¿.
SEGUNDA OBJETO DEL SEGURO.
Mierlras se encuenfe en vgoreL presenE contrato el sesuro cub'e el F¿llecimienlo e
rc¿paodad Pema.enle Absoluta po'enfermedad o áccdente CNP PARTNERS liqudara
en caso de que se produzca un s nieslro cubierto, el saldo pendieñte de pago en el
momenlo de producirse el sisieslro, con el limle máximo de 15.000 euros. En elsupueslo
de fallecimie¡to, s a fecha de lquidación de la prestáción el saldo pendiente hubiera sido
satislecho por os herederos, el irnpole de la preslación será kanslendo por Wizi¡k Bank,
S.A. a los msmos.
TERCERA. COi'OICIOi¡ES PARA CONIRATAR
Es á persol¿ fi9c€ sob'e ¿ que recáe el 1es!o. En esle caso será el ulL ¿r de la t¿nela
emrlda po, W¿rnk Bárk S.A. / qJe deb€rá se. res.oente en Espafa €ner Lla edád
superor o guala 18 aios e nfeaor a 65 años en el "1oÍrelo de co1[al¿cór de ¿ póliza
CUARTA, LI ITACIONES Y EXCLUSIOI{ES.
oLedan exduidos de h cDbenLra del!rese11e seouro los siqLeites sinieslros'
Fellsclmlento:
ffPoi sulcidio del asegurado @urddo dentro dei primer año contado desde la

fecha de toma de efeclo delcontrato.
2) S¡ el F¿llecimiento se produiere coÍ10 consecuencia de ona enfemedad

conocida oor el Tomador o Doi el AseoLredo con antedo dád a la cel€bración
del preseitc mntrato, que ho haya sido dabid¿menle daclarada á la Ent¡dád
Aseouradora.

lñ.áDá.¡il^d permáncnte v Absolülr:
frus-lñierven¿ionés cüiñEi¡¡s y tEtamientos madicos dem¡ndados por el

Asegurado e¡clugivamenle por ra¿ones astéticas. siempre que no s€ deban a
§eauelas de aacidentes, asi como las les¡ones o enfemedades causadas
voluntariamenle por el Asegurado,

2) Las producidas cuando elAsegurado se encuentre bajo lá inllúencia de alcohol
en la sangre, drogas lóricas o estupefacienles no prcscritos módic¡menl€: los
que ocuran en eslado de perluñación mentá|, sonámbulismo o on doÉaflo,
lúch¿ o riña, erceplo ceso piobado de legit¡me d€hnBa; así como 106 dorlvádos
de uÉ áctuación delictiva delAsegurado, dcclareda iudicialri¡cnb.3) Cuelquier enf€nÍed¡d, dol€nc¡a, lailón o asl¿do cuando el Asagurado haya
rccibido dhEnóstico y/o l¡¿támiento en los 12 meses antedorcs al inicio de la
cobárlurá de la or¡sente oól¡re.

¡l) Las caus¿dás i¡or teneñotos, erupciones volcánicas, inundaciones, radisc¡ón
n0alear o contám¡nación md¡¡cl¡vi, gueras, declar¿das o no y fenómenos de
cáráct r l.ro¡¡stá á3i como cualouier otro l€nóm€no de náturelezá sismicá o
meteorolóo¡c¿ de caÉcter extraordine o.

5) Las derividas de la parlic¡pación del Asegurádo en ca¡lera6 da voh¡culos a' molor y lá6 qu. rssuft n da la práctk¿ de cualqu¡er depoñe profes¡onal y las
oaasionadai por l¡ conducc¡ón de vehiculos a motor si el asegurado no está en
poserión de ta autorizac¡ón adm¡nistrativa conespond¡ente y, en cualquier c¿so,
los derivados del uso de motociclelas, sea coño conducto¡ o coñro ocupante, y
las ac¡ec¡das duÉnb vi¡je6 Eobmeñnos o d. explorac¡ón. asf como los de
evieción, e¡cepto como p¡r¿i.ros de lfreas comerciale3, y en gener¡l tod¿s
equ€llaE ocu¡r¡das aomo coN€cuenc¡a de la parlicip¡c¡ón delAsegurado en todo
,cto nolodemérte oelioroso larceDto sisetrala de s¿lv¿r unav¡da humana).

Además, se encuenfán óxcluidos lós ri€sgos extraordinários cubiertos ior ál
Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.
qUffTA PRIIAS
Lá or,má del seoLm es rnensualv sJ immrte seÉ elresullado de aoic€r mersuehente
0,2i1?2% sobre-el sado peldie-l'e exislenle {iTpuestos y 'ecárqos in¿lL oos) e¡,sle1le er
l¿ ill|ma fecha de lioudacbn mensLaloe la larieta de crédito oüe:e hayá 'ealizado
E1 el supuesto en que los r.rpueslos. leqalmenle cpe'cu bes, qLe graval ,¿ pri"1a oe
segLm armenten o o,sminuyan. la plra se vetá aLment¿da o d s.f nuida en la misma
pfop0roon.

SEXTA, TOi!A DE EFECTO
La pó|.¿a torará efeclo. Jna ve2 há\,a sdo suscrit¿ DorelToraoor ¿ pa1¡ oe las ?4 rcras
de la fecha de paqo delreobo de prin¿.

sÉPnMA. oURAc¡Ót{ oEL SEGURoY DE LAs GARAT{T|AS
F' Seouro tendrá L¡a dJracion r¡ensual con renovac ón áLlomálcá srcmore ú,re se
e"cLeñlre viqente el confalo de l¡aela oe creo lo asociado a esle seouro. No bbsairle, se
e inqurra el seqL'o y l¿s moerlL¡¿s cesa¡an por e.Fallecmierlo o l¿ IncaD¿ooad
PermanenE Absólulá de AseoLredo oor cánce áoón del mnlráto de l¡neLr de cÉdilo
asoc.¿do a este sequro. o ál l,nalzar lá nensuahdad del sEJro en la qLd erAsegur¿oo
h¿vá cLmohdú os 65 ¿ños de ed¿d
De acuerdo cor lo ésláblecido on ol adiculo 22 de la Ley de Contreto de Sequro lás
parles pueden opone¡sa a la prórroga delcontrato médlanto uña notiñcación óscrila a
la ofa parte, efecluada con un plazo de dos meses de ántlclpáclón a la concluslón dol
periodo delsegu¡o en curso, cuando la opo3ición a la pórroga sea e¡ercilada por la
Entidad Asequrador¿: o b¡an con un mes de antelación cuando la oposición a la
prórroga sea'eieculad¡ por el Tomador/Agegurado
OCTAVA, DERECHO DE RESCISIÓN UNILATERAL
El fom¿dor li€n6 la facult¡d de resolver u¡rilalerálmente el contrato confoíne a lo
prev¡sto er aífculo 83 a) de la L6y de Contrato d€ S€guro. A t¡l sfucto, deberá
dirigiI§e por escrito . CNP PARTNERS o por t.lálono en el número de WIZ¡nk
Mediador Operador de Banca Scguros V¡nculado, S,A.U. 91 836 36 36, en el pla¡o de
30 días naturales siguienles a la fecha en que ¡e haya sido entregada la pólira,
produc¡endo sus efeclos desde el pdmer dia hábil laborable en lradrid s¡guiante ¡ l¡
recepc¡ón por p¡ne de CNP PARTNERS devolviéndosele alTomador la pdma pagada,
sin repercutid€ ningún gaslo n¡combión adicional.
NOVENA. MODIFICACIONES DEL SEGURO
Por las car¿clerislicas de la Élrza ¡o se admiten modifcacrones delseguro.
DECIMA. MODIFICACIOI{ES OEL RIESGO
Podrá cons¡derarse que eriste agravac¡ón de riesgo, cuando se produzcan camb¡os
en la proftsión, residencia o, en su caso, actiyidad depoliva que suponqa una
situación más peligrosa para la vida o la salud, respeclo de las iñicialñente
decláradas por el Tomador-Asegurado en el cucslionario fecilitado por l¡ Enlidád
fueguradorá par¿ lel ñn, el cual se obliga ¡ poner €n conocimianto d€ la Enlidad
A6.guradoÉ d¡ch¡s circurstanclas pud¡¡ndo ósla efectuar, si proced¿, una nuev¡
ladficac¡itn de la pñma o rachazo dolnuevo dosgo establecido. En elsupuesto de que
se produjese el rechazo de la nueva s¡tuación de ñesgo del fueguhdo. eslé dej¿ria
de est¿r cubierlo por las garanlias descdks en el prcrente condicionado dándose
porfinal¡zado el s€guro.
UNDÉC[,IA, OOCUI'ENIACóII PARA EL PA6O OE PRESTACIONES
Se precÉa,á la siquÉnte dooJmerlacó1 pá.a elabo4o oe ¿ p.estdcón por fallec¡mlenio- Copr¿ egibh del Du/\lE delAseqL?do (alveso y reverso)- Certific¿do litera de Detunción.' Historial clinico o Cerliñcado médico expedido por quién haya asislido a Asegurado

dorde se 'pcoia anlecedp"les personabs, orqer, fpcha de daqnósbco erolució1 y
raturale¿a de a erte"neoao o d@oente que_caLso el fallecrmlerlo o el s.r c¿sd.
leslimonio de las d ligeno¿s ludiciales o docurnentacón acred[álva si ésle hub]era
sido por ecaidente- CertFc¿do e'r,lmo po. ¿ entd¡d b¿1c¿ria er la qJe se ¿credite elsaldo penúÉlte de
la lariela en la fecha de ocurre¡cia del siriestro.

Todos los justificanles documentales habrán de pres¿ñlarce debuamente
legalizados, s¿lvo que la Entidad Aseguradora no lo considets prec¡so. La Enüdad
Aségüradora se reseNa el derecho de solic¡tar document¡c¡ón ad¡c¡onal á la
menaionada previamente y de condicionar el pago eleclivo de las preslacion6s a su
recepc¡ón cu¡ndo esla ¡nfomación ad¡cional fuera prcc¡sa a fin de: (l) verificar el
dereiho del Benel¡ciario a percib¡r la prestacón y de (ll) determinar e[ trálemiento
fiscalque la Entidad Asegurador¡ deba aplicaro las actuáciones que é6tá deba llever
á cábo con objelo de excluir cuelquisr responseb¡lidad de indolo llsc¿l que pud¡e6
sele de aplicec¡ón €n su c¡l¡dad de pegadord.la prostación.
En caso de lncaFcidad Pemánante Absolula por cualqL er c¿usa del Aseg.¡ado se

Copa eqib€ oe DNI/N E del¿segJrado (ar{eso y €!erso).
ResolJció" de lncapaodad pmihda por a Sequrid¿d Social L organisr¡o competente- Histo,ral clinlco o Cerlifc¿do nédrco expe¡ do por quén háya ásslido al As€g.]rado
oorde se'ecoia antecederles pesonales, onqer, feáa de dÉgnost,m. eloluciór y
nelJr¿ e¡¿ de l¿ enferred¿d o acc,delte qLe cauvj la invader o en su caso
leslmolo de ,¿s oligenc.¿s _udicrales o documentác,on acreorEl¿a s. este hLbeta
sido porac¿idente.

- Certlcádo em lroo oor ld ellio¿d b¿rcana en la qJe se ac'edite el s¿ldo peldienle de
lá táriete en la fechá de ocuneiro¿ delsnreslro

Todos los'.uslfcalles dooJr"enlales haorán oe presentarse deod¿merle egalz¿dos. salvo
que la EnÍdad Aseguradora ¡o lo considere preiiso
Cor¡probación de la l¡capacidad:
Se ehcu¿ra de luluo acJerdo e¡l.e É Enldao Aseguradora y el AsegJrado o, e1 su
debdo, col los Benefirianos 0e ro alcanrarse acue¡do errre ás perles, é$es acuerdan
somele'se alprocedrrrenlo de compob¡crD1 per c|al esl¡b ec do er elaf cL o 38 dé la Ley
¡lpl C¡nrrátó .lé Sp.úm
La Entidad Aseguiadora se reseía elderccho de sol¡citar document¿c¡ón ad¡c¡on¿la
la mencionada prsvlamante y de cond ic¡on¿r el pago efecl¡vo de las prertaciones a su
recepción cuando esta inlomacón adicional fu€ra precis,a a fin de: (l) verificár el
derecho del Beneficierio a p€rcibir la presteción y de (ll) delominar el lr¿tamiento
fiscalque Iá Entidad As¿guradora d€ba apl¡car o las actuaciones que é3tr deb¡ llevar
á cábo con obieto dé e¡clu¡r cualqu¡er rcsponsab¡l¡dad de indole fiscal que pud¡en
se¡le de aplicac¡ón en su cal¡dad de pagador de la prest¡ción.

DECIf, O§EGU[OA PRESCRIPCÉt{
E phzo de presc¡pcón de los derechos que se deriven del presenle contrato será de cnco
años conladosa partrrde dia en que puderon ejercrlarse.

OECIf, OTERCERA, IRIBI'IOS
Los impueslos y recargos que se deban por razón de este conlrato hibulará¡ conloñe a lá

egrsación vgente en cada momenlo siendo por cuenta del TomadolAsegurado o dé

los Boneficlalos según prcceda,

VIDA

cHp PARTNERS OE SECUROA Y R ErPrerro 23023MAOR|D(ESPAÑA'-T 134915243¡00 F r3s1524
R.M déMá¿ñd,rom4.313, rbE3991 s6 3. d¿rLih d€ SG¿dád* foÉ195tu&.03€230. 
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¡-Er PÉ;iit:i¡ l rudnd NAr!fl¡LEla DEL RIESGO CUBIERTo tr¡

DEcti!ocUARTA JURtsotcctóN
ElpresenE conlralo queda sonetdo a l¿j,rnsdicción española y. denlro de erla s€É jLez

comoelenle Da€ el mnocrmierlo de las acciones de ladas del msmo, eldeldom,ci'o
del tomaoor:Aseqrraoo, e clyo efeclo éste desigr¿rá un domicilio en España er a¿so oe
que elsuvoestuviese siluado en elextraniero.
DEctMoourNTA. cLAusuLA DE rNDEt¡NtzacÉN poR EL coNsoRcb DE
COI¡IPEI¡SACIÓN OE SEGUROS DE LAS PERDIDAS OERIVAOAS OE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORT}INARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS.
De mnlo,md¿d con lo est¿blecoo en e lexlo re{uldioo del Eslalllo leg¿l de Corso'co
de Compens¿oón oe SegL'os, ¿prooado por el Real oecrelo Leg'slalivo 7/200¿. de 29 de
oclr,ore, el lom¿oor oe- Jn co;tralo dé seQLro de los que debe4 oohgalon¿me.le
,nm,po.ar rec¿mo a fa{or de la cit¿da entioád pubhca empresariallrcle l¿ facLtád de
convénr la cooertum de los ¡esoos enraordrnarrcs cor oraloue'erndad aseoJ€dora
oue reLn¿ las mndiciones exoidai oor la leorslacion vioerle.
ias iroemnizac,ones deriv-adas de sir,esttos ñrooucroos por amnleom.enlos
enfaofdinarios acaecidos en España o en e exL?rtero cüando el asegLr¿do lergá su
es dencia laoitLal en Espaaa serán paged¿s por e Colsorcio de Corpens¿uón de
SegLos cuardo ellon¡ador l'Jbrese salhfecho los mrespold enles rec€qos a sr favor y
se Droduier¿ a ouna de las siqurenles siluaciones.
aloue élriesq¡ extraordrlano cJbierlo por elConsoroo oe Conpens¿cón de Sequros
nb esé amDarádo oor,a ooli¿a de seouro conhatáda col l¿ enlÉed ¿sequraoo?.
bl OJe, aLn esrando ¿Tp¿rado por d-rcha pohra oe seqLro las oDlqacónes oe la enlidad
aaeouradora no Dudier¿n ser cLmoldas oor haoer sdo decarada iudrc'almerle e4
cor¿urso o por est¿r suiet¿ a Ln po'cedirié1lo de 'qudácór mte"v€nidá o ¿sL'fldá po,
el Consorc d de Compeñsación de Sequms.
El Consorcio de ComDensacofl de SeoJros arúslará su aclJácór a lo disoueslo e1 e
meacionado Eslafuto eqal, en la Ley 5¿r980.'de I de oclub€ de Cont.alo oe Seguro
en el Reglamenlo del séguro de aesgos exreordi.á1os. ¿probado por e Rea Decrelo
3002004, de 20 de feb€ró, y en las drspos,cones conplemeñt¿ras
RESUI'EN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIiIIENTOS EXTRAOROINARIOS CUBIERIOS
¿l Los gquienles fenóneros de la naturabza: teremolos / maremolos, rlundacores
ei(raordrn¡nas ncurdas l¿s prooLcd¿s po. embales oe r¿r; etupoones volén,cas.
tempeslao oclónrc¿ alp ca (r"dJyendo los ventos enraordinarios de rachas superores á
120 kmrh v los lom¿dos): v c¿idas de cLeroos sderales v aerolhs.
bl Los oc¿sonados vroiriarenle como óñsecuelo¿ ¡e rcro1s1b rebexon. sedrcón
molin y tumulto popula¡.
c) He¿los o aclJacoles de las tJe,zas Anádas o de las F"eeas y Cuepos de
SeoLndád en tiemoo de oa¿.
Lo;lenómenos elmosfénms ,/ sismrms. de etuooones volcánrcas r' la c¿ida de cüeDos
siderales se cerl,lcarán, a lnsbnoa del Consor.o de C,omDeisacón de Seauros
media¡le n'oÍ¡es expedúos por la Aoero¿ Est¿tá de Vereo'ologiá (AEMEÍ), el
lnslitJlo Geoq€ñm Nacionál y os derás orq¿nismos públcos compelerres en a
m¿lena Er os cásos de acorlec,mÉnlos de c¿rácter oo'lico o socÉ' ¿si co"1o el el
sLouesto oe oaños orDoucrdos ool hechos o acfuaqones de las Füez¿s Amadas o de
las FLe?ás o Cuerpos oe Sequrdad en tÉrrpo oe paz. el Consorcio de Corpelsaciór
de Sequros podrá €caba'de los óOaros iurisdicc'onales y ¿dFinisú¿li,/os corpetentes
información sobre los hechos ác¿ecidos.
RTESGoS EXCLUtD0S
a) Los que no d.n lugar a lndemnizác¡ón scgún la Ley de Contrato de Seguro.
b) Lo6 ocas¡onados ¿n peBonas aseguradas por conk¡to de seguro d¡st¡nto a
aquellos eí qua as obligatodo el recargo a hvor del Consorc¡o de Compensac¡ón
de Sequros.
c) Lo-s produc¡dos por conf,iclos arñados. aunque no hayá preced¡do la
déclarac¡ón oficial de guerr¿.
dl Los derivados de le snergia nucl6ar, s¡n p€du¡c¡o do lo astablocido en la Ley
128011, de 27 do m.yo, soke responsabil¡dad civil por daños nuclearos o
produc¡dos por mátálalas rad¡acl¡vos,
a) Los produc¡dos por fenómenos de la natulale¡a digtinloe a los señalados en el
apartado l.a) antañor y, en part¡cular, los producidos por elevación del nivél
frcálico, mov¡miento de l¿deras, desl¡zam¡ento o asent¿m¡ento de terenos,
desprendim¡ento de .ocas y fenómenos s¡milares, salvo que estos fueran
ocasionados manifeslamente por la acción del aqua de lluvia que, a su vez,
hub¡er¿ provocado en la zona un¡ situación de inundación extraordinaria y se
prodüjer¡n con carácler s im ulláneo a diche inüñdación.
f) Los cáus¡dos por ectiacioneE tumültuaries produc¡daÉ €n el curso d€ reuniones
y menif€§tec¡onss llovadaÉ ¿ cabo corlome á lo dispuesto on la L.y orgánicá
9/1983, de 15 de iu¡¡o, roguládora dal darocho da rsunión, así como dur¿nle el
lran6cu6o d6 huelg¿s legalés, salvo quc las ciladas aatuaciones pudi¿ran s6r
calif¡cádas como ácontea¡m¡ontos extraod¡narios de los s€ña¡ados en el apadado
Lb) ¡ntedor.
q) Los causados por mala fe delasegumdo,
h) Los corespondientes a s¡niestros producidos antes d¿l pago de la pdmera
Drima o cuando. de conform¡dad con lo Bl¡blecido en la Lev de Contrato da
Seguro, la cobenur¿ del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros se halle
suspend¡da o elseguroquede el¡nquido por f¡l(a de pago de hs pdmas,
i) Los s¡n¡eslros que por sü magnitud y gr¡vedad sean cal¡ficados po. el Gob¡emo
de l, Nsción como de rcaüstmfe o calamidad nacional¡.
ExrE súN DE LA coBERtuRA
1. La coberlur¿ de los riesoos exlmoromanos alcan¿ará a las Tnrsmas Derson¿s ¿ las
rism¿s sJmas ásegL,?dasilue se hayal eslablecdo en 'as po,rzas oe ségu.o a eÉctos
de la mb€rlura de los ¡iesoos ordinarios.
2. En las polEas de seguio de ,/ioa qLe de ¿oJerdo co1 o prevrslo en el conL?to. y de
confomided con ia rorraLva ,equlador¿ de los seouros pnvádos qene€n orovísron
natemátrc¿ la coberlurá del Coiso'cro de Compeñsaoóri oe SeqJ-ms se refer'r¿ al
capfál en desgo para cádá aseq Jrado. es dec r. a la d ee loa eñl€ la suma esequ,ada y
la provisiór malemálicá qJe la erlidad aseguradom que a hube.a eñ,lioo deba leier
construda. El rrpone corespo4dienle a a provÉ'ó1 maG^látc¿ §erá sabsiecho po'la
menc onada enlidad asequradora

COIIUNICACION OE OANOS ALCONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS
1 La sohcrlud de rndemnizeción de daños cule cobenura coresoonda a Consorcio de
Compelsaoór de Seq¡l'os, se e'ecUará meoiánte comulrcacón ilm'snD pore'brado,
del sequm, el¿sequraoo o el beneñcario de la pól,rá, o por qu,en achie por oientá y
4or¡bre de Ds anté.iores. o por a enlidad as€gL,adoÉ o el mediado'de segurcs co.
cuya intervencjón se hubieÉ qesliomdo elsequrc
2 Le comJnrc¡oón de los dáños ¿ lá oblenc,óí de cuelou€r rnform¿ción relaüva a
omaedrmienlo v álesládo de l¡am.láión oe los s,nÉslros mdiá reáhza rse:

Medianp llaúaoa al Cerlo de Arenoón Te efón.ca de Consorc o de Compensac ón de
Seguros (952 367 042 ó902 222 665).- A través de la pási¡a web del Consorcio de Compensación de Seguros
lw'lvrv mnsorseoufos es)
f.Yá6adóñ?Fl6Effanos. La valorac,ón de los danos que resulten rndemnEaDEs con
¿reglo a la legslación de segu¡cs y alc¡nhnido de la pólza de sequro se €alizará por el
Corsorco de Compensac ón de Seguos sn que ésre quede vr.orlado por las
valo€oones qLe. en su c¿so hub¿se realEado la enridad asequradorá qLe cLbñese bs
des{osodinaios.
4. Abono de la indemnización: ElConsorcio de Compensación de Seqlros aeallzará el
pago de la indemnización albenefciano delseguro rnediante transferenoa bancaria.
DEctitosExra. PRorEccÉN DE DATos
De.¡nfomidad mn b previslo en l¿ Ley or$ñic¿ 15/lggg de 13 de Diciembre, de
Pmtección de Dalos de Carácter Personal, la Enlidad AseguradoE nforma de la
exislencia de dálos de caécler peconál tánto en soporle fisico, como en sopoñe
auloñaüzado que pueden sersusceplibles dB katamieñloo de un fche,o de su l ul¿ridád
en elque se inclurán los dalos que han sido recabados paIa eldesafiollo ycumplimiento
del presenle conlraro. y respeclo del cual er Tomadol Aseguraoo poo'án ejerc4ar los
derechos econocrdos en a Ley y, e1 pertcular. los de acc€so. rcctifc¿cion y cancslación
de datos, asi como el de revocación del co¡senlimiento por la cesión de sus datos y de
oposición. en los téminos p¡evislos en lá mencionada Ley y en su nomlaljva de
desarollo, a ba!és de esc¡ito que podá dirqir a la sede social de la Entidad
Asequradora en 28023 i1,4adrid, d oúandiano lo.Planta zaEl Planl'o o vía E.l\,larl
etanc¡on@crDoañnar6.ou.
El ejercicio de os citados dercchos de accéso, reclficación, canceláción, revocación del
consenlimieñlo y oposición no supondrá conlrapEslación de ningún tipo para el
Tomador/Asegurado.
Los dabs pel§onales necesarios paÉ el cLrmpllmiento del contralo de segum teñdén
cárác1er oblqaloro Er caso de regaliva ¿ f¡ci tar d,chos datos. ro será pos ble la
celébración delp?serle mntEto de seguro.
MEOIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOfuIADOR/ASEGURAOO CONSIENfE EN LA CESIÓN OE LOs DATos
INCLUIDoS EN EL MENCIoNAoO FICHER0 s ohEs Erlidades para el qrmplimierto de
fnes d €damerte relaoonados @ñ las funcones para los que fuero1 sorícilados, as
como col lines esládislicos y acluanales y, en su c¿:o de prele¡cióa del fr¡uoe, y que
puedáa ser cedrdos á ot¡as Enbdaoes Asequraoor¡s por razones de coasequró, de
reasequro o de cesióñ de carler¿; tamb'én podrán ser cedidos a ent.dades frano'eras los
datos oeGonales eshclamenle necesarios a efedos de Daoo de D¡eslacones. Asimismo
medrairle la ¿ceot¿cón exoresa oe esla cláusula. el Torir¿do¿Ashurado consiente en el
t.alamienlo por la Enldad Asequrádora dé los datos conlenidos-en el cues[onario de
s¿l¡rd. qLe en su c€so cu'rpkñente el Tomaool Asequrado p¿ra ,¿ corrahción de.
Segufo asi mmo de los qLe svenlualmerle puedan rec¿barse de los fecoñoc m,enlos
májicos p?cticádos al rrs.rs pám el cumplrmÉnlo y desano]o del presenre sequro, no
sErdo objeh de cesióa a le¡ce.os Salvo a erl.dades asegurado,as o reasegJrado?s por
E¡Zones 0e @aseluro, reas€Quro 0 ce9on 0e c¿rcra.
Del msmo rodo. el Tomado./Asegumdo auhrEa a la E¡ldad Asequrádora pa€ la
vamlación de cualquer tipo de comul caciór qJe ésta c¡ea co¡venente faciLlarie
relaliva a los conlralos suscritos mn ela Entidad. recesa¡ios pa" elotmolimienlo de bs
mlsrnos.
o en ¿ouelLos c¿sos e. oLe la En[dad Aseourado¡a leno¿ un rnlerés leoihmo
OECIMOSEPTIHA.. REGItIEtI DE RECLÁMACIONE§
El régimen de as redamaoones será elprevisto en el anicr.rlo 97.5 de la Ley 20m15, de
1¿ de,üio de odenaoón. supervisór'y solvencia de las e"lidades asquradoBs y
reasegu€l0f as y 0 sposrcrones conmñanlBs.
El Suscriptor del seguro, el Tomador/asegurado y el Benefciario o Los Benefciados, asl
como sus deBchohabientes, eslán facullados para fomular queias y €clañaciones anle
elServico de Reclamaciones de la Dirección GeneÉlde Segums y Fondos dé Pénsones
contra la Enlided A6eguradoc, sl consideran que ésla .ealiza práctrcas abusiyas o
lesiona los derechos derivados delmntÉto de seguro-
En rclaco. co¡ lo anlerior. se advierle que. para la admisór y l€m,lació¡ de quelas o
redaraoones a'tle el Se'vrco o€ R€clemaciones. será rfp€sc,ndüle acreorlar habe'
lonnulado as quejas o redamaciones, previamenle por escrito al Servicio ds ouejas y
Reclamacoles de CNP PART\ERS, y e¡ sL caso, con posrcnoidad, a Defensor de
C.enE de la Enldad Aságuradora, o que haya bansotrioo el plazo legahenle
estabecdo srn qJe l'av€ sido resuella Dor La Enlidad
El Servicio de oLeias y Reclanációres de CNP PARTNERS, donroliaoo en calle
ochaldi¿no no 10. olanta 2¿ El Plaalio, 28023 M¿drir, tram árá y'esolvera orant¿s
quejas y reclanaciones le sean fomuladás por las personas anleroriEnle nencEnadas,
er prinera inslancia y l.as sL resoluoón por dicho depanerealo podd sequirse l¿
h¡mlacór ¿nte el Defensor del C[ente de la Entidad Aseour¿dora. D-A.DEFENSOR
S.L dor¡,ciiado en cryebzqJez n'80 1"D - 28001 fi¡adÍd Tfno.9i31O4O¿3 - Fax
9'J08499' u¡e$, da-deienso¡ oro. La enldad AseqLÉdore se comDromete a Drest¿¡ ra
colaboráción-ñ66Eii¡;ñETiEtucc.ón de, proceuirrento de resoúoón de bd aueÉs r
reclaraciones y a aceplar las resolLoones que el Defensor dsl Crente emrta y que
tenoan carácler vinculanh oErE CNP PARTNERS
La 

-pres€ntaoón 
de reclailac.ón anb el Defe¡sor del clienle de CI,JP PARTNERS asi

como su €soluoón 10 obshculiza la Dleni(¡ de lulela tudrcÉ|. Él récurso a ouo
Tecanisr¡ode soluoón de confictos. nia l¡ Drolecció¡ adminÉlraüva.
El S€rvrc,o de OLeias y Reclarnacones, actuará er la résoluciór d€ tas qJejas v
r6ciámaciones, de acuerdo con lo esEblecido en su Reolamenlo ous ésrerá a dis¡oaioóñ
de los Tonedo4asegurados er las oficinas de la Entidad ¿seqürádo", y qu6 les seÉ
facjlitado en cualque-r momenlo.

Lea porfavorcon deten¡mienlo elconlen¡do de las cond¡c¡ones de agte documenlo, antes dÉ su conform¡dad yfima.

VIDA
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El presente contr¡to se rige por laq CONoICIoNES GENERALES, por las COt{DlC|oNES PARTICULARES y por los aneros y Apéndices que em¡ta la Entid¿d aseguradora,
que, on su conjunto, constiluyen el Contrálo de Sequro, carEc¡endo de valor y efecto por sepárado. Las cláusulas d€ las CONDICIoNES GEilERALES son desarollaijas y. on
su caso, modfñcadts por estás CoNDICIoNES PARTICULARES. En caso de discrÉpancia enbe lo establec¡do en las CONDlClotlES GENERALES y lo Dact.do eñ las
CoNDICIoNES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha d¡icrepanc¡¡ dedve de paclos contra la ley, la moralo olodon públíco, ei! cuyo ceso §,e
enlendeÉn nulos de pleno derecho.

A los efeclos de lo dispueslo en los án¡culos 122 y 124 del Reglamonto da Ordonáción, Sup€rvisión y Solvencia de les Enlidedes Asequradoras, aprobado por Real Decreto
1060/20i 5, dc 20 de noviombro, ámbos ¡ncluidos, elfomedor del seguro reconoce haber rec¡bido, en Ie misme fucha y con anlerioridad á la celebración del piesente contrato,
Nob lnfomativ¿ compronsiva do todos los aspoclos rclativoÉ al prc¡ente seguro que se contemplan en los citádos preceplos reglárhentarios y se comproriete expreiamente
a d¿do a conocera Ios Tomador/AseguÉdos.

ELTOMAOOR]ASEGURADO CI,¡P PART}IERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S,A

vtD,\
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G coNDtctoNES GENERALES
!@ eanrxscs SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
o¡BF! DE LA rsEcuE¡ooRAaNai¡hTNEils oE sEGURos Y REAsÉ¿uRoa:§ t doaor'áda ú d al,l]atuia@ r0lb;h?¿ pa"to is|]¿rlftndlEsoáñ¡l M'II,ñALE¿{ DEt iIESGO CUÉlE¡rO No vrdá

I. DERNICIONES:l.'f. EiÍIDAD ASEGURADORA: CtlP PARTT{ERS 0E SEGUR06 Y REASEGUROS. SA,. insoita en el ReqistrD de Emd¿d€s AseouÉoorás 0or Orden Mñistedat .te 13 rte
Seplienüro de 1978 con el núnErD G55g con donicilio socia'en cJ 0chand6no no i0 pÉnta 2r Et ptanfo 2m23 M¿drid. e quen ásune la oi»erL.á Oe ios neüós óúaó dé
ssle contrato ygardnlÉa elp6go de las presEoonesque cúrrespmdan con arreqloa las condrcio¡Es dd r,sro.
Etcontotde la actridad de CNp PARINERS DE SEGUROSy REASEGUROS. sAc¡rrespome all!4inigário de EconomE det Eslado Esparct, a favás de la Dreccdn Gs"erat
de SeoJros v Fmdosdé PerErones.,l.2. ASEG(JRAóC Es la peco€ fisrca sobre la qJe reca el ri€sqo E. esle cáso se,¿ 6l Ilula oe E tafeta ernrlida por Wiznk Bank. S¡. v qué oeberá ser residenle en EsDafu.
lener una edad superior o bual a 18 arss e iñferiora 65 años er el mnEnto de conlralacón de € poliza. 'o Dadec€rnrnquna enbnrEod oiave. ficol"ftalse en bLEn esra¿o oe
saludy estar ltrbairndo renuneradmefite eo Españá dado de altáen la Sequñdad Scial, Mulual,dád. o MúlóDb o imliu-cióna¡áooa

1.3, TflAIpR DEL SEGURO: Porsona física oue suscnbe eloresente conFatotoo elAseouraoo¡ v sadsfe.e lás oiimas

cor[arcs en pamcuEren c¿§0 0e 9nÉ§r0
1.5. BENEFICIARIo: VViZlnk Bank, S.A con carácter rrrevo.ale
1.6. PoLIZI Se donomrna po-r¿á al conju.rlo de qocumemos e4 qtE se rEcogen los daEs y paclos de Conrato de Segu lc

Enconüelo.la ofesenle Polrzr secomoonede:

diversos aco rlec¡denlc y situáciones que Neden goducirse en dchaa elapas y el d carice de las g¿r¿nti¿s cubierEs pea os Éspeclivos ñesgos q -e asu rE ta Co{p¿. b
Asnnrmd6É
En És madciones partculares se recogeran, bs d¿Fs,propios e ¡ditio J4es dd asegurdo, y tas dáusulas q"e por vdunlao oe las partss compleE" o nEo,ltquen as Condiciones
ueneE es, en 16 tefmnosquesean pemrlÚos pof la LE. asi@mo la nlomacón necesaaa para su celebracicn.
Po$erion¡ente, y en c¿so de modrfcao(fl de la pól¡za lo! c¿mbos se refela,?n nEdEnle slplenEnlos ¿ la poliza. tmga@s ccrreláNamente, crar Es veces sea necesario.
Todos e$os doorm$tos forman parle de la pdiz¡. lE qrales. er su óniJnlo. cmsttuyi¡ el Cant,ab ¡e Seguo, ca eoendo de vaor y efeclo po' sepaa@. En c¿so de
d6crepancE p'€r¿leceÉ lo pact¿dó €n lasCon¿iiciongs Padiculares soD€ lo ést¿oEcido en 'asCmdiomes G€neráres.

1.7. PRI A:Ese{orccio delseolro
1.8. RECIBODE FRI A: Esá dcumenlo juslifcátivo del pago dd seguro, donde lgura el impode resultante dela prima, yqre indurá los recárqos e imFeslos legalmenb

reDercutbles.,|.9. 
FECHA fE EFECIO: Es la fec¡E en la que entr¿ enviqorelsflurc deacuerdo co¡ loeslablecdo e¡" las Conoúrmes Panrulares.

1.10. ACCIoENTE: Lesicn corDora¡deivada de úá c¿usá s¡b t¿. udenta. exlema vaierE a la intenoonahdad delaseoürado. acaeo(h durantela eoencia de ¿ mliza
Lll. ENFERICDAD: Tooa aiereón de lá salud oriqinda por uná cáusa drferenlé & Jn accdente. que deoa dar l;ga a congr.ta o deba ser diaénoslic¿dá o lrabda po. un r4éd m

aulorEado leoalmeíte a Dr¿clcar su acliüdad Dr-desioná.,l.12. IMBAJADÓR POR CÜEi{TA ArENA: l¿ peisona 5sica que se oo.iga a p.eslar su trabaio. en dependerca oe un empleador en basé a J' m.talo oe tEbap a cambro de una
refi J ne'rcón, de acLerdo a l¿ legidacón labrral española vqále, que sÉ eñcuenlre dádo de dh e. e égnre' co¡Espond'enle oe la segur dád sooal y que -o sea tnrorErio
Dúbl¡m,l.13. IRABAüDOR POR CUENTA PROPIA O At IÚilOilO: La persona fsica qÉ desaÍolla uná actvdao poleed1al rerrnerada no dEterdiente y qLe se eroenta oaoo oe ab
en el Reci ¡nen Esoeo¿l de Trábeiadores AutinorEs de la Seóur,dád Soclál ¡JLlua fvtlnlenio o rnslihrrn análooa

t"b¿ú sonEtido al E datub de la Fmción A.lblic¿.

c¿us¿ distinta de su volunlad y por aquell6 causás mnbmpládaser las Cond,cioes Pa¡lEulares de la pÉsenb polra.
1.'16, IiICAPACIDAD TEiPmALT A[qaooi tsmpoEl oe] eslado de salud del Asegurado coslatada médcamclle. delida a un acode¡le o enfemedad de ios cuoertos por esb

pohza, y detsrmmntede lalold nepübrd del asqurado para el elercioo de su a¿iividad profesiorElde fornE no pemanenb.
,l.,l7. PERIODO DE CAREIICIAj Perodo de tempo cornpubdo en d,as o ÍEses lransc,íidos a panir de lá Fecha de Efecb del Soq.r'o, o en su caso glre dos snEslos, durarrle el

cualelcqnlÉlo de sEUm nodespliega 6bctos. es decir. en el pres€nte mnlr¡to de segL,o no c!b,€ conlngenoas duGnb d,óó perodo.
1.lE RELACION l¡BqRAL: La relaciol iuridica eristenb ente "n Trabaiadorpo. cuentaaiena y su snpleado..
'1.19 HOSPITALEAO0t¡: lnlemar¡enb en Cenlo HosoblarD. Cenfo S¡qlanoo Clirica ¿0r¡o consecuencia deenf€rrEdao o aocidente.,l.20 CEI¡TRO HCIiP|TAIAR|O, CENTRO SA]¡|TAR|O O CL rcA: se enlende por ides ¿quellos eslablecimenlos leqalmelb arronzados para d tÉlamienlo méd.@ oe

enfermedades o le§mes corpoÉles. provislos de medDs p¿ra efecluar dagrós!,cos é.nl€Nenoorcs qurúgiLis y de servrcos nedicos y de enbrreria dulanE las 24 ho,as oel
d.a. Los f¿lar,4ienbs qÉ én dicho eslablecimi€nlo se o'rezc€n deben ser prestados por persoa¡ ÍÉd.collrlado
No se consideEÉn c6íúros hospihlados, san¡hrios n¡ d¡n¡c¿s, a efectoG del seguro, bs reid6c¡as, as¡los, cenlros de dia balneario§, cas8 o clinicas d€

de r*bdos de adelgEz¡mienb, reposo, rejuvenecim¡anto, hátamien(o estÉlico§, tcamal€3, mas¿Fs o tatam¡entos s¡miláres.
1¿l SUIA ASEA, RADA O PRESTACIOil: Es el impo.le que, de acuedo a lo estableodo en las Condicües PaniculaÉs d Aseguradcr secomEomle a page.er EerElc,aío al

acáecimienh de las conbnoonoas oeüsBsen la misma.
2. LEGISLACÉNAPLICAEÉ.
E reseñle cffhálo de sequ'o se encrlfha somelido a b Lev 50/1930 de I de o§tbre, de ContElo de Sequro, o Lev m/2015 de úde¡scicfl. $perdcn y sol!€r'cia de 16 entii¿des
asegurdo¡¿s y rE¿s€glr¿dor¿s. d Real oeúeh 10602015. de 20 de Novisnble, de orderE(im. srervsbn y sdvencia tje las e4tddes 6egur¿doi6 y ,EaieguÉdtras y dl9osiom6
ccn(ordál"tes. y se rEqié mr b ccnvoñdo en h Pófua y e. los rEshfles documenbs aontrácb,des.
3. OBJETO OEL CtIÍIRAIO
Por el presents conbab de seguro b c¡rpáñia de seguro se obliga d pago de la preslacióñ garántizadá a los be,rficErios d€§igflados en las cmdidmes paticüares para el c6o de
ocufrer.ra.!c los nesoos cuhlcnos
I. PRfECCIÓiIY TOXA DE EFEGTO fEL COI{IRAR)
El Coml¡to Bo paíEcc¡ona por el aomonümienb d6la6 pana6, quo se manifeBb por lesGcripción do la Pól¡ze. La cobert¡re codratda y 6l¡6 rbd¡fk»cloí6 o ádbiori§ no
tor arán ehcb miertras nohrva Cdo saüsftcho elDririer recibo de Ddma. salvo Dac,to e¡conüado esbblecHoen las Cond¡ciones Particularcs.
L6 obligacbn€§ de la Er ¡laúAsegur¿dor¿ comenbrán a las cero f'or¿s del dia én que hayan silo cuñpl¡¡lEnbdo6 antos req uis ¡los.
El s€§uf! será nulo $ en elnDmfftode $ condusó¡ re ex¡steel riesgo o ha ocurddo d siniesbo
3. - GTR¡¡NhS CUBIEf,IA§
De aqardo c¡n lo esbblecido en el cond,ciondo de la Éliz¿ la s"rrE asegumda se abonrá al Tondor/Asegr?do cm elliriE mármo de 10 págos @nsecubvos o ¡8 pagos dbr1os
told Fra bda la vige¡cia del segurc, senFe que haya lEnsorrrido el penodo de carercia expÉsado en las Condidmes Partorlares. y se poduzca Fr algüna de las sig"ier
ciic!nstancias:
5.1 . I¡¡.ít¡o
mnun¿ brmda labor¿rrqualo supsior a 13 hoÉssemanales, que:. Hala ol mo'rE,rlo de rñcufir on la siLación dG Desemdeo +e dé lugar al págo de L¿ pÉslácón. tubrer¿n tenrdo um Relaoón bbozl ininle'tu(pida con d mrsm eflple¿dor de

m€nos Sersmeses deduEcón con colralo laboralrndefin¡o
No bndrá la conskloraclin da aonlr¿lo indefn¡do a ahctos de la pr€serle pó¡z¿ ls cq|cabmcÉn de varios conlrobs te[por¡les o de dur¿cid,fl debmirEda.
Lc tunc¡mado6 públicG no $lán cub¡erbs por la garantb de dÉempleo .l| h plEsenh Éliza.
5.2. ln..o-¡dd T.ÍEñl

eslablecido respecto ál periodode c¿renoá.
13. lhadbl¡r¡c5n
Eslara ÉDierlos frEnle alriesqo de HospiBliz¿ción los Tomdores/AsegJEd6 que sear f¿bqadoes por o¡enta tropa, funoonanG públ,cos o por qrenb aFna con ndepe¡de.roa de

r€.nurprde Tod6 los taboiadorEs mnoonados en el Érafo anlenor palE acceder a la coberlura de tEspilalizeión debeÉn eslar ingresados úranle u" pe.iodo mflino de 7 dl
consecutivosycomplebsenJncenlrohospdano,srfp,Equed*cidenbobenrÉrmedadqLeoúinendidEhost¡b[zacion.Engd\suorigenuocÚranconpaslerio.idadabfcia
efeclo del seguú ysm pe4u.cio de lo eslablecdo espedo alperiodo d€ careda.
6. EXCU¡!¡Da{E§
P¡r¡ l¡ ór¡rda di lh¡alltbl
No se co-nsderaÉ otP esti bn DesenDleo al Tomado?AseourBdo oue se encuentre en cuabuiera de las súu,enles s uacDnes. Cuando c6'. volunbr¡arEntó en .l tÉbah, sálvó por lai causas prcv¡stasen h¡ aÁicr¡lG 40:41y 50 delEstat¡lo de los TrabaFdores.. Cuando haya sido dosp€dldo y nQ fgclalne.n tiompo yjoína qpirtunos contsá b d.cÉ¡on empEsarial, sah¡o por extinción dal .oolrato o desfido b6ado en hs ca¡s

ob¡etivss rievidas en ¡l artiqílo 52 delEslatub de 106 Traba¡adores.. Cu'ando, declaEdo ¡mprgc.edente o ndo eldBpido poa Sedeic¡a liníe y comun¡cada por alompl€ador la f*ha d€ nincoDoraclón allrabaF, no so qer¿a utl dorec
por pade delAsegurado o no seh¡ga uso, en sucaso, de 16 acrioíes pfevbtas en la leg ¡shciin vigenb.. buahdo no heya ídlcibdo elEhgñso al F¡esto de fúaioen.l c.so en qlE la opciónÉnte indeni'niz*ion y readm¡sim corEspondera alEáajador. ose eslw¡sr¿
exc€dacley t/endáE olpolodo flJ¡do por la ll¡snE.

Cualdo !u confdoso dthga porjub¡la.ión dd.mpresar¡o qnpleador ¡nd ivilual delAsegúado.
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siouienles siluaciones.-. Los Deriodos de desc¡Bo voluntado y obligalorio que procedan por metemided o palornldad.. Doloios de espalda, s¿lvo que existán evidencieE obhüvadas por osludios módlcos aomplementados (radiologi¡s, gammagl¡fiar, escáner8s, Tá.C., etc.) y que supoqan
la exblencia de uflá le6ón aauEent€ do lá lncapac¡dad Temporal o de la Hospilal¡!¿c¡ón.. Cefaleas v enfennoded€s ñonta1o3 o neryiosa3, aun cuandoexistan evidencias médicas.. Los Erodilcidos como consecuenc¡a de tent¿üva de suicid¡o del ásegurado (durente .l p¡im.r áño da vlgencl¡ dol seguro) o Enfsínedados, leslones y aompllcaciones
ceus;das dlrecla o ¡[dir¿ctamenb porvoluntád delAsegürado, o dedvadas de l¿ roallzac¡ón de aclos notoriamanle temerados que entrañon grave ñesgo p¡l¡ l¡ snlud.. Las oroducidas cuándo elAseEur¡do se encuoris bajo lá infloenc¡a del¡lcohol, drog¿s lóri$s o estupef¡c¡entes no prescritos méd¡camenhi los que ocunan en ca3o de
Dertüóación mentel, 6onámbullsmo o er d$año, lucha o riñ¡, exceplo cirlio protado de legítimá delensa; asi coño los derivedos do una actüac¡ón d€l¡ctiva dol
i<n'úá.1ñ declárádá iudicialmente.. Cuefquier enfermedad;dobnc¡a, lesión o eslado (o lás enl€rmedádes que se d6dwn da ásto§)do la6 que el Asegurado tuvloÉ conoalmlenlo en el momento de la l¡n¡a del
prcsenle contnto y que no háye iido debidámonta doalarada alfuegurador.. Los sin¡estros derívádos de actG da gueÍa, (h telro smo y de car¡cte. político y/o m¡l¡lar.

' Los siñ¡eskos oroducidos Dor reácción/ladiación nuclearo contaminación radiactvá.. Terrcmotos, eiupciones vdkán¡cas, inundaciones y oÍos bnómenos de net lalozá sismice o maloorológlca ds caráctor oxlraordlnado y todñ aquellas que derlven de
situac¡onE calificadas porelGobiomo de la N¡c¡óñcomo do'calástrolo" o "c¿lam¡dad naa¡onal",

Para lodas las gárenlleB

direcle o indhecla de:. Las conseauencias de guerás o de otra6 circunshnc¡ás oxlr¿ordirañas y aquállos otros supuestos que tengan la aonsiderac¡ón de fuen¿ mayor da acuedo coo lo
prav¡rto en el art¡cu lo 1 .1 05 dei Código CiYil.. bonfl¡clos amedos ¡unqué no hayaDreced¡do declsraaión olicialde guera o los derivados de hechos de carácter político o soc¡alo actos de lenorismo.. L¡ acción dk€cta o ¡ndirech de reacción o mdkc¡ón nuclearo conlamioación radioactiva.

' ferremohs, erupc¡ones volcán¡cas, inundecion€s y otros ferómonos de naturaláza Biámica o moleorclóglca de carácler olraordlnado y lodas aquelhs que deriven de
sltuác¡ones calific¿das lor elGobierno de ¡a N¡c¡ón comodo "caúbtrofo'o "calamldad nac¡onal",

' Los dedvados de .§gós exlraordlnar¡os cubiertos por el Consorc¡o de Cornpens¿ción de Seguros.
lncompetibll¡dad de garanlfar
Las cóberturas de úe3empleo, por un lado, lnEápacidad Temporal y Hospibl¡zec¡ón. por otro. 6on eltornaüvas o .¡cluyont€i, por tanlo cuañdo un fomado/Asogurado osté
cubierio por oegempleo nó podrá eslarcubierto por lncapacidad farhporalu Ho6plt¡l¡raciór y vlceversa,
Las cobehurás de lñcap¿cid¿d Temporaly Hospftal¡¿ac¡ón son incom¡atibles enlÉ si, en elcáso de que ambas ocu[an simulláneamenh: L¿ lncapacidad Temporalse empezará a
compular desde el momonto en que se odg¡nó la baja, por pedodo complelo de 30 dias nalurales {sin per¡uicio de lo establecido respeclo al periodo de cárencial, pero se
d.scontárá la oerlé va ¡bonada de Ia cobertüra de hoso álilación.
Pa € ¿qLe.bs rcbai¿¡o,es que se ercLenl?n cub.e'tos p¿r la qa ?nlÉ de desenpleo aoemas, deberá lenese en cuenb o s gule1te

' 5 se produ ese una erferedad comúr, dJrarle er pe,odo en el que el asequrado se en@nlrase percibiendo la prest¿ción por degempleo, el asegL?do tendrá derecho ¿ continLar
cooreioo á preshciór' 0or desenpleo aunqLe se eloJeñlre e1 sriu¿ción de lncap¿cidad Tempora co1 las lim laciores establecidas er a presenle póliza. S. se e,tconirase cooraroo la prestsoon por lrcapaodad Tenpo€l y se pldLFse un despdo qLe dese der€cho el cobro de a preslación por desempleo según lo esláblecrdo en l¿

Dresenle pól,z¿, elasequ?do tendrá derecho a cobrerla prcstácór pordesempleo.
7 FER|oDÓS DE CAREtrICIAS
Caroñc¡á lnlcl¡l
PaE ra qaralria de Desempleo seeslablecs un pBriodode cercncia inic¡ald€ 60 di¡s naturalos, á compul¡r a p¿rtir da la hchá d0 oftsio d€|6€9ü10. A eleclos de comprobarqJe en el

sJspensdr de la feEoó¡ labora porlas c¿Js¿s señ¿ladas en esla poliza. y asrlo seialeel SeryEio Pub ico oe EPrpleo EsEt¿l
Pa'a a aararlla de lncapsc¡dad Temporal s€ esláblece un p€riodo de cerencia in¡cial de 30 díeE náturales, a compuler á pártr de la fecha de efecto oel sequo A e'eclos de comprobar

pe'iodo de cafelca pa'a elsupLeslo de irc¿pacid¿d terpora, caLsaoa po'á@oerre.

hosplál¿riode ¿c¡rerdo cor'l¿s deñniciones eslab ecidas er la pcserle póliza \o se exigrrá oe;odo de carercia para elsupuestode hosoitai¿aoón causada poraccidente

Careñc¡á enlr€ do6 §iniastro§
En c¿so do produc¡rse sftuaciones de Desempleo subsiguienles a una siluac¡ón ante or de Desempleo que d¡o lu$r al pago de la preslación por parle do esla pól¡¡a, so
orocáderá álmoo da nuevas Drsslac¡ones si el Tomador/Aseaurádo ha estado vinculado de lorma acl¡va a una nueva relac¡ón laboralcomo t ab¿iador Dor cüeot¡ a¡ona y con un

Eiempre que dicho conlEto tanga una duracló¡ igoalo supcr¡or a l3 horas a la semana, En ca3o aonlraío no s€ pagad canddád alguná.

esta Dóll!¿, la asequmdora procederá nmv¡monte al pego de prestaciones lr¿nlcuÍidos 180 dí46, ininbrumpidos desdo el fin de la últ¡ma incapácilad támioral o ¡lta

supo€rto de lnc¿pacldad Jemporal u Hospll¡li!ación por ¡ccidenta.
B. DURACúN DEL coi[RATo

anlidDeda delseouro.

láriela Els4oum ¡odrá.enovara rieltr¿s esté vqenEe mrlralode la laleb sobre la qLe s€ basa €ls€gJm
Ellequm deiari de tenerefeclo -

a) L¿ feci¿ en qLera laieb v'ndllada E esl¿ poliza de seou'o tenine porcJalqu er causa.
b) L¿'ecl'a en la cJale Tomedor/As€quredo alcance h edad de 65 eños.
cl -a 

¡echa de'állgorÉnto o de decl¿?ción delest¿do de lncaD¿odad Pomalent€ Absoutá del romador/Aseou ?do en cualou era de sus orados.
d) -a'ec¡¿ de recepoón por parle de. Asequrador de ca% cerlifiaada o lram¿da lelefón,ca de.ásegurado mánlésbrdo sL decii.ón de rescdór delsequro.

Hospilálizacrón que se han Riado en €stá póliza.

9, INDISPUTAEILIDAO

Part¡cular, a cont¡r desde le fucha de 6ü p€íecc¡ón.

inexacta relaüva a la edad delAsegurado.

cc 20679 0?
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da ocupaclón efectiva,

elAsegurado:
laboral

r6gular o rccurénta o en caso de que elAseguado conociera o debiela conocersu

de su o afnidad, ásí como en los caso§ €n quo ol

rcuniendo todos los

cuando la indemni¡¡cióo
rent¿

y, consecuenleme¡le. no se pagaÉ preslación alguña poraquellos sinieslos quo Gsulten o s€an @nsscuenda de las
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ACOTITECIMIENTOS EXf RAORDINARIOS CUBIERTOS
a) Los srou€nles fenómenos de la rafuGEza: lerremotos Y m¿remotos; nuroaoones erúeordináras. ,ncL,lida5 las produodas po

odónic¿;tlDrá {incluvendo los vientos extr¿ordr¡arios de ?óas supenores a 120 kmft y los tomados): y caid¿s de cue?os sider¿les

bl r.os ocasionados vrólertamenl€ como @nseolenca de tenorsflü rebelior, sed.oon. "1o n y tumuho oopular

c,Hechos oacluacionesde las Fuezas Armadas o de las Fuer¿ás y Cuerpos de Segu¡dad en liempo de paz.

,I1. PAGO OE LA PRIMA
11.1. La prinra del seguro es mens!¿l y su importe seé el resullado d6 aplicar mensualmente 0,51032% §obrs el saldo pend¡enie e¡¡stente (impuestos y recargos iflclu¡dos)

existente en la últ¡ma ftcha de l¡qu¡dac¡ón mensual de la larjet¡ de créd¡to que s€ haya reali¿ado. En el s0pueslo en qué los lñpuésto§, logalñanl. reparcut¡bleb, quo
gravan la priñá de soguro aumenten o disminuyan,la pdma se veÉ aumentada odisminu¡da en la misma prcporc¡ón.
EI Tomador del seguro e3tá obligado al pago de la primera prima o de la prima ún¡ca, é¡ elmomento dé la fima delcoñÍato, a no 6ar qua se dlspongá olr¡ cosa en las
Condiciodes Párt¡cularer. Las suces¡vas primas se deberán hacereftct¡vss en los corespond¡entes yenc¡mientos,

11.2. En elcaso de que la Pól¡¡a no deba entr¿r ¡nmed¡atamenle en v¡gor, el Tomador delseguro o elAsegurado podrán demorarelp¡go de l¡ prima hast¡ que aquella deba
tomer efeclo.

1 1 .3. Sr en las Condiciones Particulares no se delemina ningún ugar para el pago de la pima, se entenderá que ésie ha de hacerse en el domiolio del Tomador del sesuro

o á exiq r elpago de la pfima debide er v,á elecLtNa cor bese er á Póli¿ Salvo pacto en conlrano 9la pdma ro 1¿ sdo pageda ántes de que se produzca e srliesbo. la Enbdad
AseQuradora quedará lberada de ñ obhq¿cdn.

11.5. E¡ cáso de falla de páoo de una de las primas siguienles, la cobenum de a Entidad Aseglradora queda suspendida un mes despr.lés del dia de su vencimienlo. Si la Entidad
Asequradora no redáma elpáqo denLo de los seis meses sigurenEs álvencimienlo de la pnma se entenderá que elcontrato queda extngurdo

11 6 En cualquier c¿so,la Enldad Aseguradora orandoe mntralo esté en suspenso, úlo podé exigirelpago de la pnma delperiodoeñ curso.

seguru pagó su prima.
.I2, AG&qVACÚN DEL RIESGO
121 El -omador del seqLm o, en su caso, el AseqJrado, debera, dl.ente er cJrso del contrato. mmLnÉár á .a Enbda¡ AseguÉdofa, tan pronb co^10 le sea posrble. lod¿s ¿s

hubie.¿n s.do có¡ocdás por ésE en e mome rlo de lá pedeccion o€l conlralo no .o habría celeb"do o lo hab'ia cor clJdo en condiciones r¡ás q ravosas
12.2. En caso de que durante la vigencia de la Pólirá le fuese comünicado e la E¡lidad AsoguÉdora una agrávac¡ón del dcsgo, ésla puede proponer un¡ modific¡c¡ón del

contralo en ún pla2o de dos mese6, a contár d€sdB el dla €n qua l¿ agravac¡ón le haya sido declarada. En t¿l cáso. el Tomador del seguro dispone de quince díás, á

contar desde la recepcióñ de eslá proposición, pára aceptala o rocharadá. En cao dE rechazo, o de s¡lencio por pa¡le delTomador, la Enlidad Aseguradora pucde,
transcunido dicho p[aro, rB6cindir €l conk¡to prcviá advarbncla al Tomador dél seguro, dándole para que conleste. un nuevo pkzo de quince diás. transcur¡idos los
cueles v denlro de loB ocho siouienl€s. comunic¿rá alTomador la resci3ión daf¡n¡tiva.

La Ent¡daii A66guÉdora podrá, ¡üuálmerie, resa¡nd¡r elcontrato comu[icándolo por escrito alAsegurado denlro delplazo de on mes, a paáirdeldiaen quetuvo
conoc¡miento de la aglavaclón daldesgo,
Sisobrovlnlere un s¡ñ¡esto s¡n habersa real¡¡¿do declaEción delriesgo,la Entidád Aseguradora qu€da libamdá de su prcstac¡ón s¡elTomador o elAsegurado h¡n
actu¡docon ñala fÉ. En oll,o caso,la prestac¡ón de l¿ Ent¡dad Aseguradora s€ reducirá Éroporcionalmenle ¡ la difercnci¿ entre lá pr¡ma aonven¡da y la qua se hubiera
apllcedo do hab¿rse conocido la vedadera ent¡d¡d delriesgo.

13. DISMINUCION DEL RIESGO
ElTomador delseguro o elAsegurado podrár, duranle elcul§o delcontrato, pon6r on conoc¡m¡ento de laEnlidad Asegur¿dora lod¿s las circunslanci¡s que disminuyen el
ñesoo v seán de t¿'l n¿furaleza o-ue s¡ hübier¿n sido conocides ror ést¡ en slmomerto de la perlección delcontr¡to, lo¡abria conclu¡do en condiciones más f¡vol¡bl€s,

en caso cont¡ario, a la reaofuc¡o¡ del contreto y a la deyolúción d.la difurcñala cntle la pdma sat¡slecha y la que le hubi¿ra conEspondido pager. dssde 6lmomonb de la
puesta en conocimiento de ládi6minoción dolrlosgo.
I'. DESIGNACON Y CAMEIO DE BENEFICIARIO

hubreta renüñoaoo exo?sánente v Dor escnh a esla tac'Jllad rodificarlá des.qnacól p¡ev amenle efeclueda.
'4.'. Tento una como otra f¿cúhád deberán aiarc¡brse mediante declaración esciita delTomedor dirig¡dá a la Entidad Aseguradola. o med¡anle teslamenfo.
14.2. La Entidad As¿qüradora qüedaÉ l¡bel¡óa de toda obl¡qación sireali2á elpego d6 l¡ preÉbc¡ón ásegurada a qu¡en flgurc como Benefc¡ario en la úhime redácción escrit¡

comun¡cada, s¡Ivo que fol¡ac¡eniemente, anles de efecluár dicho paoo, leaaá ñoüfcada la revocación de la désignación en disposicióñ lestamentár¡a.
14.3. Si la desiqnación de Beoefic¡ados se hace en hvor de los herediros s¡n mayor especifcación, s€ cons¡derarán como lales los que t€ng dich¿ cond¡clól en el

momento ¡el fallecimienlo delAseourado v la diÉkibuc¡ón d.la Drcstációñ tend¿ luqaien proporción a la cuotá herediláriá.
14,4. Si l¡ des¡gnac¡ón es generica en fávor dá los hijos. se entend¿rán como tales todós BUs deacendienles con derecho á hercncia y. salvo ¿§t¡pulac¡ón en conlr¡ 0, la

prestación Bedisf¡bu¡rá por partes igualés.
14.5. §i en el momento det hllocimiento-del Asequrado, no se hubiese des¡qnado B€neficiário concretámente, ni reglas para su deleminación. la prestac¡ón asegur¡da

fomara oade delDatdmon¡o delTomador. Lahuene delAsequrado, c¿usáda dolosamerte por el Benoficialo, pdvará a éste deldarecho a la prestac¡ón eslablecidá en el

conlraio; quedañdo óste lntograda on el patrimonio delTomidor. S¡er¡stieren vario6 Beneñcirrios. los no lnteN¡nientes en elfallac¡mienlo delfuegurado conseryeÉn
su derccho.

14.6. ElTomador dalscguro perderá elderecho de p¡gnorac¡ón de la Pó¡i2á sirenuncia a la lacultad de rcvocaciin del Benelici¿rio.
II PAGO DE PRESTACIONES

ceusedos de ¿ fala de declar¿ción

I6. ' COMUNICACIO}¡ES ENTRE EL TOM¡DOR Y I.A ENTIDAD ASEGURAOORA
Lás comiicalo¡es ala eñI¡ad AseguradoÉ del fomador del Seglro y a lravés de éste, delAseglrcdo o de los Benefciados. se realizarán en eldomrcilio socialde la Entidad

Aseouradorá señal¿do en a Pólza.
Listomunicaciones que efoctio ol Tomador dol segurq al Agenle de seguro que ¡riedie o qua haya med¡adoen elconlr¡to surtirán los m¡smos efeclos que §iso hublaran
realiz¡do d¡rcctarnente a la Entidad As€gumdora.
Las comunicacionoÉ de lá Ent¡dad Ageg-uEdora al Tomador del seguro y, en su caso. alAsegurado y s los Benef¡ciarios, se realirerán cn eldom¡clllo delTomador, rccogdo en
la Pólizá- §áko oue 1o3 mismos le havañ notificado el cembio de su dom¡clllo.
P¿raquatengan ef¡c¡c¡a conlEctual;las comunicacioms e re al lomador del seguro y la Ent¡dad AseguÉdora deb€rán hacerso por6§cdto §¡a§ílo conv¡n¡eEn las Partes.
I7.,PRES¿RFCIÓN

años Dara eldesemoleo.
10. ' COMPETENCIA DE JURISDICCÓN

E¡ el cáso de que el domiolo del Asegurado radicara fuera de España ésle debeÉ design¿r uno denlro del Estado español.
19. TRIEUTOS
iñi impriéltoJ v iecargos que s€ deban por lazón de esle conlrato tr¡butarán conforme a la legislación vigenle en cáda momenh §iando por auenla del tomadolasegurado o d€ los
benéflcia os seoún oroceda.
,ó: CüüóúLÁ5i tióÉiñrzrcÉr pon el cotsoeco DE co pENsAcÉH oE sEGURos DE ras PÉRDDAS DERNADAS 0E Acot{rEcmrE[Tos ExTRAoRohlaRtos Etl

SEGURO§ DE PERSOITAS,

riesoos eúáodinanoscon cuaih¡rel enlroad asequtadora que rejna i¿s cordrLones e¡ oiCEs po'la leg6lación viqenle

España, será1 paq¿das por el Consorcio de'Compersa¡ió1 de SegJros cuando el tomador hLbese s¿lrsfecho os @4esoondienles rec¿Tos a su falor y se omdJF? agula de las

siouienles siluaciones:
átbJe el¡esóo ex¡aor¡nario qlbErlo ooretConsorc,o oe ComDers( ón de Sequros ¡o esté anparado por a poliza oe sequro mntratada con la en[dad asEuradora

eitarsureta a Jn Drocedi'mie1b üe liourdaidn 1rc've1ída o asumidá porelCol.so'oo de Compensaoón de Seguros

Reo amento del sequró de nesqos extraóro nanos, aprobado por e Reel Decrblo 300/2004. de 20 de 'ebrero. y en las drsoo$cjones cono'emerla¡¿s.
RESUMET{ DE LAS NORI'ASIEGALES

r embalgs de mari etupciones volcán¡casi lempeslad
y aerolibs.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPITARJETAS

m¡E E L A6ai,iir¡ht cN$aRi¡¡ERS DE SEcuRos Y fiEASEGURoS s a dom drad¡ s d ochaidLano r0, Fr¿nE 2¡ Er P¿nrio . 23023 Mádñd (Esps¿l IIAIURALIZA DEL RIESCd CUB|ERTO \Ó \,ITá

Los {enómeños emosférims u sismms de eruDciones volcánicas v la ca;da de o,emos siderales se cendicaÉn e nstanoa oel Consordo de Comoensacion de Seoums mediente

aconrcciqieatos de carácler polibco o sooal asi como en el sLpueslo de daños produodos por hechos o ¿cluaciones de las Fuezas Armadas o de las Fuer¿as o Cuerpos de Sequndad
en teqpo de paz. elConsorcio de Compensáoon oe Seguús oodrá rec¿bár de lós órganosjLrisdiccionales y aominislr¿Wos corpelentes nforracón sobre los hecíos ác¿eodos.-
RIESGOS EXCLUIOOS
alLos que no den lugara indemnizáción 6egún la Ley d6 Contreto de Segúro.
b)l-os ocás¡onadoG en pB¡Eon¿s aseguradas por conlrato de iaguro dlsllntoa aqualloE en que 66 obligetorio el rccergo a favor del Co.rsorcio de Compens¡ción de Seguros.
clLos produc¡dos porconfliclos amados, aünqué no haya prccedldo la daclár¿clón ofcield6gu€re.
d) Lo6 dorlvados de la energla nucle¿r, s¡n ped0ic¡o de lo e3t¡blec¡do en la Ley 1212011. de 27 do mayo, sobro ¡ssponsabilidad civil por daños nucleares o producidos por
mal6riales radlactlvos,
e) Los producidos por fenómenos de la naluralez¡ d¡slintos a los señalados en el apanado 't.a) anler¡or y, en parlicular, los produck os por eleváción del nivel freálico,
mov¡m¡ento de laderas, desl¡zamiento o asentamiento de terrenos, desprendimienlo de rocas y fenómeno€ sim¡l¡res, salvo quo 06106 fueran oc¡s¡onados man¡fieslamente
por l¡ acción del agua de lluvia que, a su ver, hubiera provocádo en la zona una sit ac¡ón d¡ inund¡c¡ón erlraord¡naria y ae produleran con caáctar s¡multáneo a dicha
tnundacton.
0 Los causádos por ecluaciones tumulturri¿s producidás on 6l cur6o d€ reunione6 y menifesláciones llevadas a c¿bo conforme ¡ lo dispuesto en la Ley orgánica 9/1983, de
l5 de jul¡o. reguladora del dorocho de leun¡ón, asl como duranls ol lranscurso de hüolgas legales. salvo que las cit¡das acfuac¡ónB pudieran ¡er ¿¡lil¡cadas como
acontoa¡m¡artos extraordinario3 de los señaladosen elap¡rt¡do 1,b)anterior.
g)Los causados por mala fe delasegurado,
h) Los corregpondientes a siniestros producidos antes del pago de la primeft pdma o cuando, de confoqridad con lo .sbblecido en la Ley de Conaato de Seguro, la
cobenur¿ delConsorc¡o de Comoensación de Seouros se halle susoend¡d¿ o el seouro ouede ertinouido oor falla dc oeoo de las Drim¡s.
i)Los siniestros que porsu rhágñilud y grávedad:een celificádos po. elGobiemo üe h Ñación com-o de rbatiistrofe o c¡Iamidad óacbn¡l».
EXÍEI.JSION DE LA COBERTURA
1 La coberlLrre de los riesgos exlraordiñarios alcanzará a las misr¡as p€rsonas y les mismas sumas aseguradas que se hayan eslablecido en las pól¡zas de segufo a efectos de la
mbedura de los riesoos ord-nanos.

COITUNICACTON DE DANOS AL CONSORCIO OE COIIPENSACION DE SEGUROS- 
La solicilud de inderl¿áoor de oaños cJye cobe4L'á co'respondá ¿ Coisoroo de Clr'pelsaciór de SegJros, se efecluará meo anle comunr@cón al n.s¡r,o po. e tomador del

ses Jro, ei asegJrado o el oeneñoano de la póh?a. o por quÉn achie oor cuenl¿ y ror ore de lo5 anlerioes o por a e4tr¿d aseourádora o e' medrádor de seguros con dlya ntervenoon
se hubrer¿ qeslionado els€quro
2. La mmulic¿cró,r oe los da 1o§ y la oblerc ór' oe cJálqu Ér ñbrrac¡ón relelica ál procedrr€nlo y al esládo de trarrt¿c ón de tos sineslros lodrá reah¿aÉe.
- MedÉnte llamada al Cenlro de Alelcióa Telefóaica delConsoroo de Compensacón de Seguros(952 367 fM2 ó 902 222 665J
- A fávés de la páqir .veb delConsoroo de Compensacón de SeqLos lwwr.con$rseau«ú.esl.
3 Vao?oo¡ de 0-s oaios La v¿loracón oe los'darios que rcsul{en rn&ññi7EE§idñá-e-llo a a leg,srac,or de segJrcs y a. corle¡rdo oe a pó'iza oe segJo se re¿lEará por e

4. Abono de la indemnizaoón: ElConsorcjo de Compensación de Seguros reálizaá el pago de la indemnizac ón ¿lbenefciaro del seguro medianté lránsferenciá banc€dá.
2,I, PRoTECCIÓN DE DATos
0e conformidad mn lo previ§o en la Ley orgánic¿ 15/1999 de 13 de Droembre, de Poteccion de oatos de Carácler Personal, la Eñlidad Asegurado.a tnforma de la extslencia de dalos

l\¡ail: ateñcron@cnppartnel§.eu.
El ejercicio de los otados de€chos de acceso, rcclrficacón, cáncelación, revoc¿ción del consentimiento y oposicrón no supondrá confapreslación de nir,€ún lipo para el
Tomador/Asesurado.

prese¡le contralo de segLrrq
MEDLAIJTE LAAcEpTAc óN EXPRESA 0E ESTA cLAusuLA EL for!.lADoRiASEGURAoo coNsrENTE EN LA cEsróN DE Los oATos

desa"ollo de presenE sequro, no s,endo oueh de cesón ¿ lefceús salvo a enldades asequradoras o ¡e¿sequradoras por razones de coaseiuro, reaseoL m o ceaión de cadeá

co"lralos_sJscrilos-cor esla Enlid¿d necesaios pa? elcLToln'enlo de os msmos o en aquelos casos en que le Entdad AsegLradora tenga Jr nterés leqitimo.22. REGIMEN DE RECLAMACIOÑES

EL ]OMADORJA§EGURAOO CIlP PARTNER§ DE SEGIJROSY REASEGUROS, S.A

fPJ

CNPPARfNFRS DL SLCUROS Y RLASFGJFOS. S A C'O'hád,SM'O-E'OI'NIiO-23{2Ji'ADRIO¡LSPAÑAI
R.v dsMáid br4s,s.ómrr E.eshqadrañ0 hi p u ¡ zo,.r¡¡rs. ch;;ada, dcf:ri ¿d;;Gnáfi'.,'-"
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G coNDtctoNEs PARTTCULARES

@ mnr.rens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

{oriRroELt^sEGUR¡¡on:cñppaRrñEisDEsEa¡RbsyRÉ¡.-rus,u.,*.***li^l-t"f*ir"=rt"p,.r*rrrrr-"o-

DEFII{ICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA:
CNP PARINERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A., sociedad anónima inssita en
6l Registro de Enbdades Asequradoras por orden l!,linisterial oe 13 dÉ Sepliembre de
'978 coñ el ¡úmero C-559 col oomic]b social en c) ochano aro no 10, PlanE 2. El
Panlio - 28023 l\,{adad. es quÉn asume la cobenuia de los.iesqos objelo de este
contr¿lo y g¿rantza e pago óe hs prcstacones qLe mnesoondai mn áreglo a las
condiciones deJmismo.
El conlrclde la actividad de CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A.
coíesponde al Mmrsleno de Economia y Competi vd¿d del Estado Español, a lravés oe
lá Direccrór Generdlde SeqLrcs y Fondos de Pensiones.

ToI!AoOR DEL SEGURO: Persona qle suscribe el contato de seguro y asume sus
obligaciones, exceplo las que por su nafuIaleza deban serasumidas porelAseguÉdo-
ASEGURADO: Es ra oersona lisEa soore la oue rec¿e elriesoo. En esle caso será el
tlular de ,a larteta emibda por llizrnk Bank S.A y que oeberá ier residenle en España,
le"er una edad suDerior o §,ral a 18 años e infuno. ¿ 65 años en el momenb de
conlratacón de la oóliza. no mdecer nino,rn¿ enfermedad orave. 6nmnlr¿rse en buen
esEdo de sátud v eslar lrábáando remüneradamenle en Esoaña dado de áltá en lá
Seguridáq Socia,, Muualidad, o Montep oo irstilucion analoga 

'

BENEFICIARIO oEL SEGURo: Wizink 8ank. S.A. con cáécler iÍevocable.
DURACÉil DE LAS GARANTIAS: La coberturá rdiv.dualde los Asegu?dos tendra una
duracrón mensJal con renovación aLlonáüc¿ y rcmará ereclo ei el momento en que el
clenle h¿,t¿ uso del s¿ldo d,s0reslo en la larieta y se cobre la o/imera pnma. Elseaurc¡
podrá €no,/arse mienlras eslé v,gente el conl¡ato de La hqelá sobre la que se Dasá el
segL.o. Asimismo dej¿rá de teler efeclo por el Fallecim€nto o lncapaodad Peman€nle
Absolut¿ del [tular por cáncelacion del contralo de ta ]ela de créd o s@.e l¿ que 5e bas¿
el seqü,o en c¿so de agol¿r el pazo ^ráx,rD de indemn zaoón de cualqler de las
gaÉnlías o al fna|zar la mensualidad del sequrc en la cual elAse$rrado cumpla los 65
años de edad.
DERECHO OE RESCISION UI{ILATERAL
El Tomador tiene a f¿cJllad de resolve. unilaleralmente el mnt¿lo conlome ¿ .o previslo
en ¿niculo 83 alde la Ley de ContElo de Seguro. A ralefecto. puede dirigrce porescnlo
a CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS SA.. e.v'ado a la siquienle
direccó". c¿lle Ochaldrano, 10, 2á pl¿nla 28023-Mao'ld o. por teléfono e. e número de
W.Znk Med,áoor operador de Bancá Sequros VncJlado. SA.U. 91 8J6 36 36 . en el
pla¿o de 30 diás ñálurales siquienles a la fecha en que le haya srdo enlreqadá Ia póliza
orodJcienoo sus efectos deSde el onmer dra hábil laborable en f\¡adnd souÉnle a la
iecepción por parte de CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGTJtroS s.A
devolvié¡dosele a'Tomador la prima pagada, sin repe.cubrs€ ningún gaslo ri com6ión
adicional.

1.. SU A ASEGURAOA
La sLma asequrada para las qaranlás de Desempleo. lncapaodad Tempo€l y
Hosp.lál¿aoon se.á qual al 1¡l, dei saldo pendÉnre de paoo a la fecha de liquidació.
nensual de la taqela rcmedÉlámenb anteñor a la fecha oe poduccion del snreslro E

importe oe a surira asegu'ada no podra ser supenor. en riingjn ceso al 'r¡pole de
1 500€ mensuales

2.. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTO§
CNP PARTNERS 0E SEGUROS Y REASEGUROS. S.A.. qaranLza en los tépn'nos
previslos en la Póliza. los riesgos que a contrnuacion s€ ind c¿r:
2.t.- oESEIPLEO
Sólo est¿rán cubie4os {rente alriesgo de Desempeo os TomadorelAsegurádos que en
el momenlo de oroducirse el sini€slro sean h¿baddores Dor cJenla aiena con conkáto
indefnido y con üra ionada'abora' igJalo supe'ioi a "3 ndras semanales, que:. Hasla el monento de r'rorrir en la situac,ór de Desempleo que dé lug¿r al pago

de la prestáción, hubieran lenido una Relación Laboral ininbrur¡pida mn el
mismo emgleaoor de ei menos seis rneses de du,ácón cor conlmto ¿bofal
rndelinrdo No lendrá la consdeÉcól de conlralo inoefinido a sfeclos de la
p.esenle po\za la concaleracón oe vanos conlratos lempor¡les o de duÉción
delerminada.

Lo6 funciona os públ¡cos no están cub¡enos por la gamnti¡ de desempleo en l¡
pr€§ont€ pól¡2a

2.I,1. PRESTACION POR OESEXPLEO
El AseqJrador aoonsrá a'benefioario lá Suma Asequrada por cáda periodo complsto dé
30 d;aa nalurales @nsecutvos er situ¿ción de desempleo der fomadolAsequrado.
mmp,rlados ¿ panir de la fecha de suspens'ón o extac,ó¡ de la elaoon laboral.
La suma ásoquráda so ebomá al TomádoíAsogurado con el lim¡le máx¡mo de 10
pagos coñsecutivo6 o 18 pagos alhmos an tolal pám loda Ia v¡gEnci¿ del segulo,
a¡émpre que haya transcumdo el periodo de carÉnc¡e a¡prosado an las presenlos
Condic¡ones Fart¡culares, y se produzcá por algura do les s¡gu¡ontas
ckcunsta¡cia9:. Erdmlálü le Rehclón l¡hol¡l:

a) En vidud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo o cuándo se
reduzc¿ ¿ la m lád la iomada labo¡a pordicl'a c¿usa

b) Por falleom¡ento o incápáddad de empresano indivdJal. y sielpre que eslas
c¿us¿s detemnen a extmcón delmnralode trabajo

cJ Por desprdo íñprocedenle o nulo.
d) Por desordo o extmoón delcontralo bas¿do en musas obie vas
el Por resblucrón volunlana Dor oarte del TomadoflAsequiado úlcamente en los

suoueslos previslos er os ad'¿uos 40 (novitdad gsodráfcá). 41 (modiñcáciones
suslanc¡alei de las condE.ones de lrabap), 49 1 m (por decis,ón de la fabajador¿
que se ve obliqada a aoandonar su pueab de trabaio en los casos de viole¡ciá de

dé¡ero) y 5olextiflción por incumplimienlo oel empeádo4 del EslatLlo ds los
Trabaiadores (R.0.1.2¡2015 de 23 de octub.e).

0 En vrdud de Ésolución ludioal sobre los conh¿tos de habajo. ¿dopbda el elseno
ds un procedrmienlo conorrsal.. susoemlón de h Robclón LaboEll

En Jrrtud de exDédisnlo dÉ requlaoón oe ernpleo. resolucior judicialadopEoa en e
seno de un proceormienb coniursal, asr cop,o en los c¿sos preüslos en elad491.m
delEslatulo de ios Trabaiadores.
El derccho a devengó de la prestác¡óñ cesará 6n el moñonto an que el
TomadorrAs¿ou¡ado lEanude una act¡vidad laboral remunoa?da con
indaDondarclá de h durác¡ón de ls jom¡da laborá1, en 1o3lém¡nor de6c¡itoÉ por
la noñnatlva labor¡l esDañola,
Una ve! conEuñido lai prostac¡onos máximas t¿nto coniecut¡vas como allemas.
esh garanüa ya no volv6d a sordo aplicación.

2.I.2. EXCLUSIOTIES PARA LA GARAi{fIA DE DESEMPLEO
No 6a con6id¿¡erá que esté en oesempleo al Tomador/Asegumdo que sB encuentm
an cuetqulera0e tas stgulentes s[uaconegl
al Cuando cese volunladamonté en el lrabajo, salvo por las c¡usas Drcvbtas en

los aniculo6 40.,0'l y 50 del Eslatuto de loa Trabajadores.
b) Cuañdo haya sido despedido y no llclame en t¡empo y foÍná oportunos contre

la dec¡sión emprcsar¡al. sako por ext¡nc¡ón del contato o dospldo básado en
las causas obietivas Drcvi6lás or 6l articulo 52 del Esl¡tuto dé los
Trabajadores,

c) Cuando, declarado ¡mprocedenle o nulo el despido por Senloncia fma y
comun¡cada por el empleador la fecha de rcincomol?ción al trabajo, no se
ejer¿a l¡l deaecho por pade del Asogurado o no sÉ haga uso, en sü caso, de
las acciones previslas en la loghlec¡ón v¡g€ñte.

d) Cuando no haya solicitado el re¡ngreso al pueslo de trabaio en el aaso en que
la opción enke indemn¡zación y readm¡s¡ón corespondiera altrabajador, o se
esluv¡era en ercedenc¡a y vena¡era el periodo fjado por la m¡sma.

.) Culndo i! .onlrato ss exlinga por jub¡lación del emprcsario empleador
¡nd¡v¡dual del Asegürado.

f) Cuando su codrato se ext¡nga por desp¡do declarado procGdonto.

9) Los trebajado¡ss fijos dc caÉcier discontinuo en los períodos en que c¡rezcan
de ocupac¡ór efecliva.

h) S¡ se produce cualqúier situación dG Dosomp¡oo dentro d.l Porfodo do
Caroncia.

¡) S¡ inmediatamente antes de la fecha de inic¡o delfhs.mpleo, elAseguradol
" No ha t6n¡do relaclón láboral duranta uñ polodo contiñuado dá, al monor,

6 meses.- Ha eslado vinculado por una relac¡ón laboral en la que eldespido es um
car¿cledst¡ca regulaa o recunenle o en caso de que el Asagurado
cor¡ociea¿ o deb¡er¡ aonocer su paso ¡nmediato a la s¡tuación de
Desempleo,j) Si su rclaciór laboral lo fuera con una empresa propiedad de su ámbito

lamil¡ar hasl¡ elsagu¡do grado de consangu¡nidad o afin¡d¡d, as¡ como en los
casos en que el Asegurado o un fam¡l¡aa suyo hast¡ el segundo grado de
consangu¡n¡dadoañnidadfueraAdm¡nislrádorde laempresa.

k) Cuando ol fuégurádo fuora socio de la sociodád omploedora con preEoncia o
represenlación direck en los órgános de ad¡nin¡shac¡ón de la Sociedad.

l) S¡elAsegurado rechaza un pueslo de labajo altemalivo oftec¡do porelmismo
u ofo empresario acorde con su fomáción. expc enaia y lug¡r de ros¡denc¡a,

m) S¡ el oesempleo se producé después de que el Asegurado haya alcanzado la
ed¡d legal de jubilación con rcspeclo a la actiy¡dad que lleyaba o cábo,
rcun¡endo lodos los aequi3itos legales necesarios para accader¡ la pensión de
jubilación. 3e asim¡la adicha situación lajubilación anl¡c¡padá.

nl La erlinción del conuato laborál como consecuencia de lá prcjubilación del
Asegurado. Se entenderá por prejub¡lación aquella que se produce cuando la
¡ndemni¡ación por despido cons¡sta en una renh tempor¿l pagadéra en el
moñento del d6p¡do hasta la fecha en la que el lrabaj¿dor a.ceda a la
júbilación.

2¿..¡NcAPAcIoAo TEf,PoRAL Y HoSPTIALIZACÚN
Estarán cubienos 'rerte al nesso de lncapasdad Temfrora y Hosp ahzaoó¡ los
To,nadorelAseguEdos que sean trabaj¿dores por c,renta propia, funcioaarios públicos o
por orenta ajena col indepelde4oa deia relación r¿boral. lqualmenle estarán cubiertos
por la qámntía de hospitalización los TomadorelAsegurados que en el momento del
srl,estro no desor'rpeñe¡ una actvidao p.ofesoral femunelada, siot¡plo que el
accidenle o le enfsmedad que den lugár e la réfedda incapacirad tongan su orige¡
u ocunan con posbrioridad a lá Fecha de Efec,to y sin perjuicio de lo estáblecido
respecto alperiodo de carencia.
2.2.1. PRESTACIOT¡ POR II{CAPACIDAO IEf,PORAL
ElAsegu?dor abonaá ar Benefciano la SLma Aseguradá, por c€da periooo completo de
30 draa corsecutrvosen srtuac.ón de Jnc¿pac'dád Tenporal del Tomador/Asegu rado.
La suma aseguÉda se abonáé ál ToÍr¿dodAsegurado, siempre que hay€ Fanscunido el
pe odo de cárencia, con el límite máx¡mo de l0 pago6 conÉocutivos o 18 pagos
alternos en totál pará loda la vigenc¡e del seguro i s¡oñpro quo la lncapaaidad
Temporal continúÉ baio lráhmiento y asistencia ñédica de la Seguridad Sociá|,
Mutua, Montepio o lnilifución análoga o médico o facullativo autod¿ado y a6i lo
ratifque los sÉrvicios rrÉd¡cos dal asegurador,
El importe de le preÉtáción §¿rá ún todo cá§o le suma asGguaada, aun cuando ol
Tomador/Asegurado padec¡eE vadas enfemedádgs ál mlsmo llarhpo o
sobrevin¡era úna nueya enfemedad dist¡nh a l¿ in¡cialmenb declarada. En osla
últ¡mo c¡so, el .Tomsdor/Asegur_sdo eslá obligEdo ¿ cufsár al Ascgurador un
informe méd¡co dando cuentade dicha c¡rcunshncra.
El derecho ál cobro do lá prcslaclón co8¡rá on el momento en que el
Tomador/Aseourado ouedá reenúdar o .€¡nüdé su lraba¡o/activldad lDr¡unerado/a
o porcuenh iropia, iún de maner¡ parc¡aly a pesardú nó haber alcanradosu tota¡
cumción siempre que haya reanudado su empleo feñunerado o por cuent¡ propia,
y tambiér sisú estado pása a ser de lncapácíded Pcmanenle en cuelquierá do sus
i¡r¿dos en los léín¡nos descrilos por la nórñalive de la Seguridad Socialcspañola,
t na vez consum¡do las prest¿ciones má¡¡mas lsnlo consecut¡vas coño altem¡6,
osb garanüa ya no volverá a sorde apliaación.
2.3.. HOSPITAL|TACtoN
Eshrán cubeños frente al nesqo de hospibtizac,ón lo5 Tomadores/Asequrados
rndrc¿dos en el pL"lo 2.2 que h¿ya-r eslado inéresados duranle un peñodo mln'¡mo de
7 dias coñsocútlvos y corrpletos, en ,rn cento hospitalario. siempre que elaccidenle o
la enfemedad que originen d,cha l'ospitalizac,ón lenqan su ongen u ocuran con
posteriorioad a .a {eoa de efech del sequro y si¡ perjL;cio de lo establecido respeclo ¿l
Deriodo de c¿rencia.

!,¡.r. paestlc6l pon xogptTAlrz cúI
E, Asequrador ábonará ¿l Benefciado la Surna Asequr¿da pronalead¿ por el pÚñero de
dias tolales (entendiendo como dia 24 noÉs nrnleÍurnpdas) en s uación de lngreso e.r
Centro Hospitarado del To,nado Assqurado. a parlir del séptimo día de ingleso. con
un máximo de l0 pagos cons¿cuiivos o l8 ahomoG par¿ toda la v¡gencia del
Seguro.
Una vezconsun¡do las prssteciones máxlmas tanlo corceautivas como albmas,
esla gáaantia ya no volverá a ser de apl¡cac¡ón.
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. Para la gamntia por Hosp¡talizac¡ón se establece un periodo de carencia
in¡c¡ál d. 15 dias naturalos, a computar á padir de la fech. de efecto del
segurc. A e'eclos oe compobar qre en el mor'ello del ac¿ecjme.lo del
siniestro ha tra'scunrco el penodo de cárencÉ inioal. se ellenderá que la
siL¿cron de Hospitdhzacor se prodLce en e momenlo de 

'ngreso 
en un cerlro

tsospiblario de acuerdo col las defriciones establecid¿s en la presenle poliza. \o
se exigirá per'odo de care"cia para el supuesto de hospit¿lizacon caLsada por

4.2 E¡¡TRE DOS SINIE§fROS
En caso de producirse situaciones de Desempleo sutls¡quienles a una
situación ánterior de oesempleo que dio lugar al pago de la presbcrón por
parle de esta póliza. se procedeá al pago de nuevas prest¡c¡ones si el
Tomado/Asegurado ha estado v¡nculado de forma act¡va a una nueva relación
laboral corho trabajador por cuonla ajena y con un contlato ¡ndel¡nido por un
pen'odo mínimo de '180 días naluraler inlnterrump¡dos y heyá superado ol
periodo de prueba establecido corespondiente a su nueva relación láboral
s¡empre que d¡cho contr¡lo tenga una du¡ación igual o super¡or a 13 horas a la
semana.En caso conlrado no se pagaÉ cantidád alguna.
En caso de produc¡rse lncápacidades Tempolales ü hospital¡zac¡ones
sribsiguientes ¡ una anler¡or lncapacidad Temporal u hospital¡zación que d¡o
lugar a presteción por parte de esla póliza, la aseguradora procederá
nuevamente al pago de preslaciones transcuridos '180 dias, ¡n¡nterump¡dos
desde el fin de la últ¡ma ¡ncapacidad lemporal o alta hosp¡talar¡a si se trala de
la misña causa de incapacidad o ingroso or canlro hospitalar¡o o 30 dias, sise
tÉta de una cau§a d¡stinta.
No se exigiá periodo de carencia para el supueslo de lncapacidad Temporal u
Hosoibliz¿cróñ Dor ácaidenle

5.- cLAüsuLA DE ft{oE NtzActót{ poR EL coilsoRcto 0E co pENsAcóN DE
SEGUROS DE I.AS PERDIDAS DERIVADAS DE ACOi{TECI IEI{TOS
EXTRAORDINARIOS EI{ SEGUROS OE PERSOI{AS.
De confomidad mn lo eslablecrdo en e texlo refundido dei Est¿lulo legal de Consorcú
de Compensac'ón de Seq,r'os. ap,obado por elReal Decreto Leqrsalilo 7,2004, oe 29 de
oclLbre. e tonado'de L" conralo de seguro de os q"e deber oblgaronarenle
inmTorarecarqo a ldvor de a crlada e"lidad Fúblic¿ s¡p,q5¿¡a te.e la f¿cuEd de
conve a cobenura de los riesqos enraordiñ¿'os cor claLquier entidad aseg-rado?
que'eúna ¿s aoldioo'es ex g,das por la legisl¿cró. vige"le.
Las indemniracio.es derivad¿s de sin.pskos Orcducdos por aconlecir¡ierlos
e¡tfaofdnefos aüecdos en Esoeñá o en e elranem c-anoo e aseourtsdo leno¿ su
resdenoa háorlLa ea Espáña leran pagad¿s por'e Consoroo oe Cónpe.sacrón de
Sequros cLa4do e torador hubiese s¿listcho os colespondieles recargos a su favo'y
se 

-Drodulera 
aquna de as slq!€n1es s uaoones:

a) 0Je el nesqo enfaord.ñaro cubelo por e C0nsorco de Comp€lsacion de SeqLros
no eslé amp¿'¿do por la poliá de sequro corlralada co. la enldad aseqLradora.
b) Que a,i esra"do amparado po_ d chá póira dp segu'o. ¿s ob gaco.es de a entrcad
asegurador¿ no pudreran se' cJnp'd¿s por l'aoe; sioo declaáda l.rdic¿¡nenre en
co'cu,so o por est¿'s"lela a un proced,_riento de liquid¿cion ¡lervenida o asumid¿ por
elConsorcio de Conrpensación de Segurcs
El Consoroo de Com oenseción de Seor ros ¡ .rslárá sr acluacon a o diso resro en el
me"co.aoo Esrat.to hga', en ,a -ey 50r'980, de I de oclubre, oe Conrralo de Sequro,
en el Reglare"ro del séguro de rielgos efrao'd r¿nos. ¿p.obado por el Reai Decreb
300/2004. de 20 de'ebrero. y en as disposrco'es co^rple'rent¿rias
RESUMEN DE LAs NoRMAS LEGALÉS
ACONTECIMIENTOS EXIRAORDINARIOS CUBIERf OS
a) Los sroLEnles lenómenos de la naturaleza: teremotos v meTpmotos inunoacones
eitrao.dniias rciuioas as prduodas por enbales oe ria'; erpcones volcanicas
tenpestad ciclón,c¿ aripic¿ (rncluyendo los v enos en.ao.o narios oe €chrs sJperores a
120 kn/h y los lorn¿dos). y c¿;das oe c.rerpos sidera es y aerohlos
b) Los ocásonados {iole^lanente conro co"secueno¿ oe leronsmo rebelór. spd,crón,
riiotín y1!multo popu ár
cl rlechos o actuacio"es de las FLrerz¿s A."radas o oe las Fuezas y Cuerpos de
SeqLrndad en Lempo de paz
Los ¡enórrenos alnoslericos y srsr',cos. oe erupciones volcárr€s y la c¿ida oe cuerpos
siderales se ce.lific¿'án. a inslancra del Consorco de Comoens¿cón de SmJms
nediante infomes expedúos por lá Aqelcia Eslát¿ de Me'leoroloqia (AEl,4Ef,, el
lnslitJlo Geoqmfco \acona y los deriás organismos púDhcos compelentes en la
m¿leu En los Lssos de aco.lecmÉntos de ca¡ácle'poiihm o soc,al ast olToer el
supueslo de daños producidos por hechos o acl-aciores de las FLe?as Aradas o de
l¿s Fuee¿s o Cuerpos de Sequndad en tiempo de paz. el Corso'cio de Comoensacion
de Sequrcs Dod.á .ec¿bar de los ólanos iurisd ccionales y adnir strat,/os co^lpetenres
rnfomáoón iobre los hechos acaeotos '
RIESGOS EXCLUt00S
a) Los quo no den lugar a indemni¿ación según la Ley de Conbato de Seguro.
b) Los ocasionadoJen personas asegura-das por tontralo de seguro-disünto a
aqutllos en qL¡e es obl¡gátorio el recaráo a f¿vdr del Consorcio d6tomponsación
0e §eguros,
c) Los producidls por conllictos ¡rmedos, aunque no haya precedido la
decl¿mció¡ oficial de guor¿.
d) Los deñvados de la enemia nuclear. sin oeriuicio de lo €sbblec¡do en lá Lev
1212011, da 27 de meyo, ;obrc respónsatiilidad c¡vil por daños núclear.s ó
produc¡dos por maleriales rad¡act¡vos.
e) Los producidos por fenómenos de la natürale¡a distintos a los señaládos en el
¿partado 1.a) antedor y, cn pan¡cular, los producidos por elevación del nivel
freát¡co, mov¡m¡enlo de ladores, desliremianto o asentam¡enlo de terenos,
desptend¡m¡onto da rocas v fenómenos s¡m¡lares. salvo oue estos fuámn
ocaaionados mánifieslamenle por l¡ acc¡ón del ¡0ua de lluvía quo, a su vez,
hubiera provocado en la zona una siluación do iñundec¡ón erlraordinaria v se
produjeran con ca rácler s imu ltáneo a dicha ¡nundáción.
f) Los causados por actuaciones tumulluadás produc¡das en elcul§o de reun¡ones
y manifeslaciones llevadaB a cábo conforme a lo d¡spuesto en la Ley oruánica
§i1983. dc 15 do jul¡o, reguládora del derecho de rcdnión, asl como'duÉ-nte et
transcurso dÉ huelgas leqales, salvo que las ciladas actuacionÉs pudieren ser
cal¡ficádes como acont€c¡mientos extraordinados do los señ¡lados eñ el aparl¿do
'l.b)anterior.
g) Los causados por mala fe delas¿gurado.

ilO¡ANED€IAASEGURA¡ORA:LNF9ÁTINEISDESLC!TOSYiEASECTIOS.SA'O'I'¡iAE'iOih

2.32, flCLUSIqNES PARA LA GARANTh DE Ii{CAPAGIDAD IEXPORAI. Y
Hü§PÍIALIZACIOI
No tienen lá con6idarac¡ón de lncapac¡dad Temporal ni Hosp¡talización y,

co¡secuentemente, no sc paqa¡á préstación alguna por aquellos sinieskos que
tesulten o sean consecueñcia de las sigui6nto§ §iluaa¡ones:
a) Los periodos de desc¿nso vó¡untado y obl¡galorio quo procodañ por

matom¡dad o patem¡dad.
b) Dolores de ¿sDalda, salvo que exislan ev¡dencias objetivad¡s por estudios' 

médicos complómontarios lradiologias, gammagrafias, escáneres, T.A.C., elc.)
v que suponqan la erishncia de una les¡ón causante de la lncapacidad
teñooral b de-la HosD¡tallzáción.

c) cefabas y enfemiedades menlales o nefliosás, aun cuando er¡stan' evldencias ñ¿d¡cas.
dl Los oroduc¡dos como consecueflcia de lenlal¡va de suic¡dio del aseourado' 

Idurarite el pimer año de v¡genc¡a del seguro) o Enferñedades. lesiónes y

¿omplicaciones causádas dir¿cla o ¡ndkectamente por voluntad del
Asedurado, o derivadas de le realiráckin de actos notoriamenle temerarios que
entráñen orave riesoo oára la salud.

e) Las producidas c-uañdo €l Asequrado se encuentre bajo la ¡nfluoncia del
alcohó|, drooas tóxicas o estup€facientes no prescritos médicámeñtet los que
ocurrán én caso de peduóac¡ón mental. sonambulismo o en desafio. lucha o
riña. erceplo cáso probado de leqitiña defensa; as¡ como los derivados de una
actuación del¡cl¡va del Asequrádo. dsclarad¿ ¡udicialmenle.

fl Cualquier enfemedad, doleÍcia, lesión o eitedo {o las onfermodadas que so
der¡ven de éslosl de las que elAsequrado luviérá conocimiento en el momanto
de la firma dol presenle contralo y que no haya s¡do deb¡dame¡te declarada al
Aseourador,g) Lo§ siniestros derivados de actos de guarra, de terorismo y de c¿rácter
oolítico v/o milita¡.

h) 'Los s¡ñiestros producidos por reaccióí/radiac¡ón nuclear o conl¿minación
r¿diacliva,

i) Tarrcmotos, erupciones volcánicas, inundaciones y okos ferómenos de
naturaleza sisríic¡ o meleorológ¡ca de carácler exkaordinario y todas áquellas
que deriven do situaciones califlcadas por el Gob¡emo de la Nac¡ón como de
'rcatáskofu" o "calamidad n¿cional".

2.4..INCO PATIBILIOAD DE GARA TTAS:
Las coberluras de Desemploo, por un ¡ado, lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡tal¡zación, por otro, son altornalivas o excluyentes. por tanto cuando un
Tomador/Asegurado esté cubierlo por Desempleo no podrá ester cub¡édo por
lnc¿Dacidad lemporal u Hospiklizáción y viceve¡sa.
L¿s cob€rtur¿s de lncapacidad Temporaly Hosp¡tal¡zación son ¡ncompat¡bles entre
sí, en elcaso do que amtlas ocuran s¡multáneamente: La lncapacidad Temporal se
empezárá á computar doÉdo el moñento en que se onq¡nó la baia, por peiodo
completo de 30 d¡as neturales {6in padu¡cio de lo eshblecido rcspecto al pedodo
de ¿arcnc¡al, pero se descoñtará le perte ya ¡bonad¿ de la cobedura do
hosDitali¿ac¡ón.
Para aquellos traba¡adores que se encuentran cubier{os por l¡ garantia de
desempÍco además, deberá leneIse en cuenla lo siguiente:

' Si se produieso una enfemcdad común, durante el periodo en el que el
ásequrádo se añconrase percibiendo la prestac¡ón por desempleo, cl
aseóurádo tendá derecho ¡ continuar cobr¿ndo la orostacióñ oor
desÉmpleo aunqus se oncuenlré én slluac¡dn de lncapacidad Temporal ¿on
las limítaciones sslebloc¡dás on la presenle pól¡za.. S¡ se enconlrase cobrendo lá prestación por lncapácidad Temporal y se
produies€ un desp¡do que diese derecho al cobro de la prestáción por
desempleo según lo eslablecido en h presenle pólizá. el esegurado lendrá
derecho a cobr¿rla prestac¡ón pordesempleo.

3.- EXCLUSK)NES COMUTIES A ÍODAS LAS GARANTIAS
As¡m¡smo, el Benefic¡ario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Desempleo, lnc¿pacidad Temporal u Hosp¡laliz¿ción si la conlingenc¡a se produce.
o se derive o es consecuenc¡a d¡recta o ind¡recla de:
a) Las coñsocuencias de gueras o de olras circunstanci¿s extmord¡na as y

aquállos olros supuestos que tengan la consideoción de fuer¿a mayor de
ecuerdo con lo prcvisto 6n ol anfculo 1.105 del Código Civil.

b) Confl¡clos amedos aunqué ro haya precedido declaración oficial d6 quGrra o
los der¡vados de hechos de carácle¡ politico o socialo actos de terrorismo.

cl La acció{t d¡recla o indirectá de reecc¡ón o rediec¡ón nucleár o conteminackin
rad¡oactiva.

d) Teñemotos, erupciones volcánicas, inundacioñe6 y otros fenómenos de
natur¿leza sismica o meteorológica de ca rácbr exhaord¡na do y lodas aquellas
que dedven de situ¿c¡ones caliñcadas por e¡ Gobierno de la Nac¡ón como de
"cátlarró1." 6 "cáláñidád n^cillnál"

e) Los dedvedos de riesgos oxtraordinados cubiertos por el Consorcio de
Compensación de Sequros.

4.. PERIODO OE CARE}ICIA
4.1 [{tCtAL. Para la garantia de Oesempleo 5e establece un periodo de carencia ¡nicialde

60 di¿s nafur¡les, a computar ¿ parlir de la hch¡ de efecto del segu¡o. A
efeflos de conproba'q"e en er ,no,nento del ¿caecimento del slesko há
transcundo el oelodo de c¿'e"ca inicial. se entelderá que la sluaGon de
oeser¡pleo se poduce en l¿ fecna e" que se pmduzca la extincón o suspens,ón
de la relación aboral po. las c¿,sas saña edes en eslá póli7a y asi lo señale el
lnslilulo Nac0nel de Er¡pleo.

. Para la garanlia de lncapacidad Temporal se establecé un periodo de
carenc¡a ¡nicial de 30 dias nalurales, a computár a padir ds la lecha de
efecto dol sagurc. A efectos de comprobar que en el momenlo del acaecmienlo
del srneslro há t¡atscuroo el penodo de cárencia rrcial se e.te-derá que la
siluaoó. de l.c€pecrdád lemporal se prod"ce er ia fecha e- la qLe se oeler¡ina
lá ba,¿ por'os racullalvos de la SegLrdad Soc,¿1. l\,4JLa o lrstilJcior análoqa o
médco o la(.lalivo aulo"zado v as'lo.al{que" los se.vcios médcos der
¿segur¿dor no se exigirá peiodo'de care.cia p¿.a el supuesto de'lcápacidad
lemporal c¿usada por accidenle.
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h) Los conespondientes a siniestros producidos antes d€l pago de l¡ pdmera
prima o cuando, d6 contomided con lo estáblecido en la Lei de Contiato de
Sequro, la cobedura dal Consorcio de ComDensac¡ón de Seouros s. helle
suaperdid¿ o élsoguro quede exünquido porlalG de pago de hs pñmas,
¡) Los sin¡estros quo por su megnilud y grávedád sean aal¡ficadoi por el Gobierno
d¿ la Nac¡ón como de {catáslrofe o calám¡dad nacionalr,
EXIEIISION OE LA COBERIURA
'. La mben-€ de los riesoos exlraordfldrios alcanzará ¿ las mismas oeBon¿s ¿ l¿s
misn¿s sL mag aseguradas ó,e se hayán eslablecioo en as pórizas de séguo a eládos
de 13 cobelura de los nes¡os ordrnánoi
2. En las Dólzas de seouio de vida oue de aorerdo con lo orevislo en e conlrah q de
conforr¡rded con a noñatNa reqJlaoo? de los sequros drivados, oele.en provítón
"láten"¿uca, ,a mberlura del Coñso'c'o de Co-roeis¿clóri de Sequ_ros se réferirá al
c¿p al en riesgo pe'e c¿dá aseg - rado, es oecir, ¿ ¿ di'eelc'¿ elre lá suma asegLr¿da y
la provrsrún nalemá[t¿ que la entidád ¿sequrado? que a hube€ em lido deba tener
corsbtuda El rmpole mrespoldenle a lá prov,s,ón male-rahc¿ será sabs'echo por la
mencioñáde enlidád aseoLrradorá
COMUNICACIÓN DE DAÑos AL coi{soRc|o DE CoMPENSACIO DE SEGURos
1 La soliclud de indemDacó. de daños cuya coberlura corespono¿ al Corso'co de
Coloer sác'ó1 de Seouros se elecluaÉ medránte comun c¿cion ál m smo Dor e tom¿dor
de s¿guo elasegráoo oe'benefcarooe ra pólza,o po'quer. actid po. cuenE y
rombre de los arlenores o po. la entdad ¿seguradora o el mediaoor oe seguros co.
cLrya rnlervenoón se hubrera ges[onadoe seguñ.
2 La comLrcacür de los d¿ños v l¿ obrcrciór de cualqLier i.for¿oó4 €latva al
p-ocedimrerlo y alest¿do oe rramE¿iór de los s riesrros podiá'e¿liz¿rse
- l\y'edia¡le llamada ¿l Celrro de Areación Telefór c¿ dei Consoroo de Conpersac.ór de
Seguros (952 367 042 ó 902 222 665)- A lraves de l¿ pág¡¿ ,reb del Coiso'cio de Compensacó1 de Seguros
(www consolselturos es)
3 Va o?cór de los d¿ños' L¿ vao.¿ción de los d¿ños que resulten inderr zab es cor
¿negb a la legrslación de seguros y alcontenido de la póliz¿ de seguro se realEaÉ po'el
Co¡sorcio de Compels¿c'ól de Seguls. sin que éste qJede vnqllado por r¿s
yaloraoones que. en su caso. hLbese ?alizado la entdad asequradora qLe cLrbriese los

4 Alono de la rndemni¿acon' E'Consorcio oe Conpens¿cón de SegL'os realiTará p
pdqo de la indenaización al ber.eqcEro del s€quro medra¡le l?nsre€ncia barca¡ia
6,.TARIFA DE PRII'A
La tarifa de Drimas aolicable al oresente seouro seá la €sDec¡ficada en la Base
Técnica del seguró en cada momenio y puesta a d¡spos¡ción del
Torhador/Asequrádo por la entidad med¡adola.
La compañía aseguradora se reseda el derecho de incrementar la tarifa de prima
en cualquier momento én el supuésto de que la evolución de la sinieskalidad asi lo
aconse¡eÉ. La citada var¡ac¡ón debe ser comunicada al fomador/AseguÉdo con
un preaviso de dos ñeses, plazo durante el cual el Tomádor/Asequrado podrán
resc¡ndir Ia oólizá.
La nJevá larifa oe prra, sólo se aphcárá para as reno,/acio¡es de os contr¿los en qigor

o nuevás mnltal¡oones
7,- PAGO DE LAS PRII'AS
Con cárácler generá|, las pdmas seran aplicádás a cada Tomádor/A6egurado
repercutiendo el 0,5103204 {impuestos y recárgos incluidos) del saldo pend¡ente
€x¡slenle €n la fecha de la última l¡qu¡dación mensuald6le tár¡ela ¡Beguleda.
El seguro se conlrab ¿ prr"i¿s mersuales qJe se abon¿án mn c¿rgo a ¿ cJenl¿ de la
larieta de cred lo asequrád¿
En caso de imp¿qo de á pirera pnm¿. el sequro ro e ltará en efeclo. E" c¿so de qJe
s€ produ¿c¿ e impaoo de alqJn¿ de lás pripas oel seqr.o disl,ru de la pn"lera la
cobertura de la Entidad Asegur¿dora qledará cancelada
D,rante el pe¡odo de pago de uf glresro por cuaqJrer corr.qencia. el
Toaaoor/As¿qurado q"edará exe.lo del pdqo de l¿ pnm¿ ^le^sLal rerov¿ble. El paqo de
la p1m¿ se rea.udará áltérmno delpaqo dersiniestro
8.. [IODIFICACIONES Y ANUTACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la primera prirn¿ podrá hacer rnodific€ciones en
reláción mn sus detos Dérsonáles
Estas mod¡ficacionei lomarán efecto el dia de sol¡citud. prev¡a notificac¡ón y
aaeplación por la Ent¡dad Aseguradora llevando cons¡go la em¡sión de unas
nuevas cond¡c¡ones padicularcs.
El Tomador/Ase9J.ado. u1a ,/e¿ abonad¿ la primera prma, podrá solicrar la anulación
delseqJro, roe{sliendo en este caso elono de primas
g..OURACION OEL SEGURO YFIN DE LAS COBERIURAS
El seq,ro lerdrá una duracór mersu¿l renovable aJlomáticarente y tor¿ra eleclo en el
¡orrén¡o en e qre e cliente "aga uso de s¿ldo dispueslo de a larjéu .Elsequro pod'á
'enovarse mrent¡as esté vigElle e mnlralo de ¿ tafjpl¿ sobre la que se basa el seguro
Elsequro deiará de lener efecto:
sJ L¿ ftcha en que la tarjeta vinculada a esta Pól¡za de seguro temine por

cualquier causa.bl L¡ lecha en l€ cual el Tomador/fueou rado alcance la edad de 65áño5.
cl L¿ fecha de fallec¡m¡ento o de- declarac¡ón del estado de lncapacidad

Permanente Absoluta del Tom¿dor/Asequrado en cualquiera de sus qrádos.
dl La lecha de recepc¡ón por parte del Asequrador de carla cerhficada o llam¡da

telelónicá delesegurado ñánifestándo su decisión de rescisión d€l6eguro.
e) Asimismo, la co&rtura l.minará on la f6chá on la que el AseguÉdor haya

pagado ol númaro máxiíro de Prcstaciones consecut¡vas o ahemas por
lncapac¡dad famporal, oosompleo u Hospihlización que se han fúado en esh
pól¡2..

,IO- PAGO DE PRESTACIONES
Para reclamarel pago de l¿s prsslaciones aseguñdas, cu¡ndo los beneliciarios de
las mismas tcngan derecho a perc¡bklas, el Tomador/Asegurado o Beneficiados, en
su caso, debarán facililar alAsegurador los documenlos que se soliciten pára cada
caso concreto, El Asegurador podrá disponer que sus nrédicos, inspectores o
empleados visiten al TomadolAsegurado, debiendo pemitir á sü vez el
Tom¡dor/Asegurado o- sus familiares dichas visitrs,como cua lqu¡er avedguac¡ón o
comDrobac¡ón oue el Aseour¡doa considerc necesario.
La comunic¡cidn del ac¡_erimiento de un s¡niestro podrá roali¡¿rse a travós del
número de telélono 91 524 34 39 o dirÉcclón de coneo elect ónico
Dresr¡(iotrtrracnDD¡rltleñ.eu, es¡ como e la sigu¡onta diÉación de coÍeo
o-¡diiiari-o AEáñildile Cotreos tr" 111 - 28080 MADRID:

La docum¿nlación qu€ la Compañíá sol¡citará al TomadodA3egurado en c¿so ds
stntesro06 ¡a squÉnte:

DESEITPLEO
En l¡ aoortura d€l s¡niesfo
I --rfiltE¡lEl¡ ¡iel¡ñ17ñiF
2. Vda -abioralactuahTeda v @Toleh oue üsltfioúe ar menos 30 di¿s en desemdeo
3. Ca4a de rotifcaoón oé des'pioo de la empresa, e1 papel de a empies¿ y

debidemenle frmada v sBlladá
4. Cenificado dé EmDreú o dos úllmas nóminas. debidamenle firm¿do v sellaoo
5. Desg9se de la hqüidác.óa e indenr,¿cron efdctLada por la empresa:en papel de la

emoaes¿ v debid¿mente fmádo v selládo
6. Jusliñc¿rie mnesDondiBnle ¿l nÁ@so de la indemnzacón7. En cáso de Si,lACiJuEz Acta oe-Colohaoón Dema'roa y Senlencia Judicial.
8. En c¿50 oe E R E , autorizaoón adlin,slraüya y mruñic¿c,ón de la empresa a'

trabaiador
I Cartá der Servicio Público de Enp.eo Esláhl ien aoelalle SEPE) aceplendo elpago

de a preslacrón con elperodo re'conocdo.10 Exl¡acto de la laiela del (les innedialámente anterior a la prodJccróa delsirleslrD.
Cualquier ofa documentac¡ón sustitutiva de le ántorioíÍenle relacionada o que sea
necesaria para ve tlcar su val¡de¡ o alcanco.

Er la cont¡nuac¡ón dels¡nhslrol
r---fusiñcante-ile paso deBEPE y/o Vidá laborel actualzada.- Exlraclo de la larlela delmesque coresponda.

La documentación dcboá ser leqiblo y no contandrá lách¡dun6.

INCAPACIDAD TEMPORAL
En la áDertura del S¡nleBtro:
l, -Có¡láreoi5le-freTnñ7ñf E
2, Partes de b¿ia que acred.le. duranle al menos 30 dias conseoilivos la mL¿paqoad

temporal del asegurado expedido po.la Segu¡d¿d Sodalu Orgalrsmo CompetsnE
3. Vida Laboml Actualizada ycomplela o en c¿so de aLló4omo. documenlo acredilabvo

de esl¿r nscnlo en errégiFen de Autónonos de la Seguridad Socialyúllimo paqo
4. H,slonar Clinico o Celifc¿do ¡,iedim donde se delalle la fech¿ y orioer de la

enbmed¿d asi mr¡o ,¿ evolJción v estado delaseou¡ado
En el certñcado se n¿ra condtar espedñcarinle si existen altecedentes
relaciorados con.¿ causa de'nc¿pacidao.las lechas de diaglóslico oe los mismosy
tratamiefl tos seouiCos.

5, Además de lo-anlerior er c¿so oe HosDrlalzacion rnfome de ngreso, ¿lt¿
hospibla¡á

6. Además de lo anterior. en c¡so de Accidenle, copra conpleta de las dilgenoas
jud'ciales y/o alestádo y/o copa del certifcado emilido por la empresa sise lrab de
accidente leborál

7, Extraclo de h la¡e6 delmes nmedialamenle anleriora la orooucc,ón oelsinÉslro
Cuelquierotre docuñenteción sustilutiya de la anteriornenie relacionáda o que sea
¡eccsaria para ved¡carsu vál¡dezo alcance.

En la continuación dels¡nbstro:
r---ParGs d¡ conñrn'acl6n dtE-bal¿ penódms.
- Exlraclo de a t¿¡eta delmes quB coresponda.

La docuñontac¡ón dobeá sor lsolbloy no coñtondá lach¡dura6.

HO§PITALIZACúN
1. Copia leoible delDNl/NlE.
2. lnforme del parte de hospitalización con especilc¿ción de la hora de entrada y salida

del centro hospitalario.
3. HislorEl Clir,m o Ce(lc€do médrcú donde se dehlle lá feúa y orEen de la

enfermedad as;como la evolucón v eslado del as¿oLredo. En el cerlific¿do se haÉ
cDnslar especiñc¿menle si ex6re¡ anlecederles ielacioiados con l¿ caLsa de
incapacidad las 'echas de diagrós1ico de los misnos y lratamienlos seguidos.

4. Exiraclo de a lareta del mes inmedial¿menle anlerior a la Droduccón d€ sin Esho.
Cualquiarotra documenle¡ón sust¡tutiva d€ la ¡nte.iomenie relacionadá o que sea
neces¡da paru ve¡ilicar su val¡dez o alcance

En la continuac¡ón dels¡nÉslro:
- --PáñelAeTosrlEIEádóñFodicos.
- Exkaclo de a ta¡eta delrnes que conesponda.

La documentáción deberá ser leq¡ble y ño contendá lachaduÉs.

S. rue€ p'oce¡enb el 'eah¿¿o de un sineslro con poslero4dad a habese efecluado
paqos col c3!o al mlsno, el Asequrádor pod.á recamer e su elecció1 @ntra el
Tomador/Asegurado o el BeneficÉno por las sLmas rndebdamella selsfechas más los
inlereses leqales que mnespondan.
El oaoo de la Prestacion sólo s€ llevará a cabo una {ez 0lle 6 Aseoureoor h¿ve recibioo
E ¡o-ormenbcón y ES pruebas requerdas, por pále oel TomádorAsegúrádo o el
8enefio¿rio.
Una vez que la Enlidad AsegulEdora, haya recibido las perl nentes pruebás de que el
Tomador/Aseourado se halla en aloun¿ de las sluacrones de lncaoacidad TemDoral.
Hospilalizació-n o Desempleo Í4ada¡ en l¿ oefinición esra0leoda eñ Las Conddo¡es
GeneráEs ,, Parüorlares de a Pól¿a. oaoará lá sume aseouráde en los lérminos
esleblecrdo( en tás oresente Condicionei Éañio:lares v con los l'mit6s estáblecidos en a
pres€ne Pólira y sr perjLco de que el Tomáoor/Aseguredo pueda inicjar e,
procedimento de ?caracón desde el¡rome4lo en que sé encue¡lfe en srlLaoóñ de
lncapacio¿d Temporal, Hospitali¿ación o Deser¡p.eo. hasl¿ lá pnmerá de las siguÉntes
fechas:. La 'ecfa er qLe el Tomador/As€gurado cese en su sifuacion de hcapacidad

Terpo"l. Hospit¿liz¿c'ón o Desempleo. o deje de ¿poiar las prueb¿s soliotad¿s
0orla Entidad Asequ.adora, de que se en@entra en diúa siluaciór. La fecha en que i Entioad Aseburado.a, haya pagado et núTero de Prestaciores
oor lncapacidad Temporal, Hosoitalización o Desempreo que se han ñ.ado en esla

Las Preslacio¡es previslas en el Conlralo de Segim se pagaén por la Entidad

Aseguradora, al Eeneficiario, qLre las destinará al pago de les c¿ntidades debidas por el

Tomado/Asegurado en virtud delConkalo de Préslamo

PisiE I d¿'l
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11. PROTECCTOII DE 0ATOS
0e confom¡dad con lo preüsto e¡ la Ley orgánice 15/1999 de 13 de Dioernbrc, de
Protecarón de oalos de Carácler Pelsonal, la Enlidad Asegur¿dom inforrE de la

exislencia ds d¿tos de carácter personal hnto en soporte lisico, coño e¡ soporte
auhmat,zaooque pueden sersJsceplibles de lr¿lemienlo o de un lich6m de su lifuland¿d
en e. que se mclJrr¿n los dalos que han sido rec¿bados para eldes¿rDllo y oJmplir enlo
del presente conÍalo, y ¡especto del oral el fomador/ Asegurado podrán eiercihr los

derechos Econocidos en la Ley y, en parlicular, los de a&éso, Édific¿oón y c¿ñc¿lación
de dalos, asi cono el de revocadón del consentjmienlo po¡ la cesión de sus dalos y de
oposiciún, en los téminos prevrstos en la mencionáda Ley y en su nomatva de
desarrcllo, a havés de escrilo que podÉ dingir a la ssde soclál de la Entidad
Aseguradora, en 28023 Madñd, d oúandiano 10,Planta 2a"El Planlío o via E-Mail:
at¿noon@cnppadners.eu.
El elerc,cio de los cilados derechos de ácceso, recnfcación. c¿ncelacón. revoc¿qó4 del

@nsenhTento y oposroón no sJpondrá co¡lraprestación de ningún lioo p¿ra el
TomadorAsegurado.
Los dalos person¿les neces¿rios para el o.rmprr¡€nlo del corlrato de seguro tendrán
c¿écler obhgatorio. En cago de negatNa ¿ faolit¿'dichos d¿103, rc será posible a
c¿lebraoón delpresenle conlralo de segJro.
I\,iEOIAITE LA ACEPTACIO\ EXPRESA OE ESTA CLAUSULA EL
TOI\,IADOR/ASEGURAOO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS DATOS INCLUIDOS
EN EL ¡/ENC|oNADo FICHERO a ofas Enndades para er (umplmienlo de ¡nes
direcbmenE relaconados mr las funcjones para los que fueofl solicit¿dos. asi como
mn lines estadislrcos y ¿clLa¡ales y. en su caso de preveición de ''aude, y que pued¿n
ser cedtdos a olf¿s Enlidades As€qurado.as po, razones de coasequro, de reasequ,o o
de cesóñ de c¿nera, lambién Dcdrán se' ceodos a entidades ñnancEras ios'dálos
person¿les esficlamenle necesanos a efeclos de pago de prestaciores. As'r,smo,
mÉdianre lá áceot¿oón exoresa de est¿ cláusula el Tor¡¿dor/AseouEdo consienle en el
bát¿nÉnto por'la Enlidad Asequradora de los dalos conlenidos-en el cuestonano de
salud. q,Je en su c€so flmplimenle el romadol Asequrado para l€ conlratáción del
Seodo, as cono de .os que evellua,menie puedfi recábarse de los reconocimienlos
médicos pÉclicados al misro. para el o'Ir"plir.iento y desaFollo delpreserle segu.o. no
srendo objelo de cesión a lerceros s¿llo a entdades áseguradoras o reasegurador¡s por
rarorres de @aseguro, reasegJro o cesión de c¿4e'a.

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS
¡mE É LA ¡sEdrR¡Doiri criP PARTNERS"DESEGUR=q5 Y RE sEarRos, s,a dd;kjíádffi ¿/ drmdi.m r0 Pranla?rE P anrkr - 23023 Mad,n lEspaiat i rui,[Ez Dtl RE§@ CUBIERIo Vidá

Del mrsÍro modD. el Tomador/Aseourádo áuhrize e le Enlidad Aseolradora oára l¿

tramilación oe cualquier lipo oe c-orunrcacjon qLe est¿ crea conGnienle faolErle
relaliva a los mnlralos suscnlos co¡ est¿ Entrd¿d necesa¡os para el orrphnello de los
mismos, o er aqueloscasosen que a Enlidad AsegJraoora É1qa J¡ rlle,és legi¡mo
Eloperadorde banca-sequ,os vrnculaoo y sus colaboradores lendran la consideráció1de
Encaroado del Tratamenlo de l¿ enldad asequradora, debie¡do valár los dalos
exclLs-qamenle @n los fines o'rec¡amerle relacioiados cdn lá preselle mnlrabción. y
confome a lo estábleodo por la entdad asequradora
12. REdTEI{ DE RECLATACIO{ES
El égimen de las redamaciones será el previsto en elañículo 97.5 de la Ley 20/2015, de
14 de iulio, de ordenación, supervisión y sollencia de las entidades aseguradocs y
reaseguladoras y disposiciones con@rdanles
El Suscriptor del segurc, el TomadodaseguÉdo y el Benefciário o los Seneficiados, asi
como sus derechohabientes, estan facullados para fom!larquejas y reclamaciones ante
elServicio de Reclamaciones de la oirección Genelalde SEUos y Fondos de Pensiones
conlra la Enlidad Aseguradora. si consideran que ésta realiza práclicas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contralo de s€guro.
En relación con lo anterior, se advieñe que, para la admisión y lramitaaión de qlejas o
reclamaclonés ánte el SeNicio de R€cl¿maciones, seá impréscrndible acreditar haber
formulado las quejas o reclarnáciones, preüamenb por esc¡ito al Servicio de Quejas y
Reclamacio¡es de CNP PARTNERS, y en su c¿so, con posterioddad, al Defensor del
Clienh de la Enlidad Asegur¿dorá, o que haya 1Énscu ido el plazo legalmente
establecido sin que haya srdo resuella porla Enlidad.
El Servioo de Oueiás v Redamacones de CNP PARTNERS domicihedo en cálle
Ochandano no 10. Plaria 2'El Plarto.28023 Madrd traEiErá y resolverá ularl¡s
quej¿s y reclamacrones le sean fo,rnLladas por las personas aalenormenle merco,radas.
en orme¡¿ nslancia v lras su resolución oor dicho deDanamento oodá seouirse la
rr¿niilacióa anre el Ddfensor del ClÉlle de' ,¿ Entdad Asequradora. D A DEFENSOR.
S.1., domiciliado en cJ Velázquez no 80, l'D-28001 Madrid Tfno.913104043 - Fax
913m4991 www da-defensor.oro. La entdad Aseour"¿dora se mmDromete a Drestar l¿
mlaboración-ñé65ñ6Eñ15.-'nstn:cción del proc¿di¡iento de esolüoón de ad quejas y
reclamaciones y a ¿ceplar las €soluciones que el oefeñsor del ClienE emila y que
tengan camcter vinculanle pala CNP PARTNERS.
La p¡esentacón de reclamación anle el Defensor del cliente de CNP PARTNERS así
mmo su resolución, no obsBculiza la plertud de lulela jJdicEl. el recurso a otro
mec¿nisnode solució¡ de mnflictos. nia la prtección admnislraliv¿.

Cf\¡P PARTNERS DE SEGUROS YREASEGUROS SAEL fOMADOR]ASEG URADO
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